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2. Justificación, Adequación de la propuesta y 
Procedimientos 


 


 


2.1. Justificación del interés del título propuesto 


 


 


a) Justificación del interés del título y relevancia en relación con la 


programación y planificación de títulos del Sistema Universitari Català 


 


Ingeniero Agroalimentario: perfil y ámbitos 


La titulación del Grado en Ingeniería Agroalimentaria ofrece el perfil profesional 


necesario para el desarrollo de las actividades propias del ámbito agroalimentario y 


típicas del carácter ingenieril de la titulación. La industrialización en la elaboración 


de alimentos presenta una serie de aspectos característicos que le permiten 


diferenciarse del resto de los sectores industriales. En este sentido, cabe destacar 


su complejidad y heterogeneidad, ya que engloba un conjunto de áreas que 


desarrollan procesos de producción, emplean materias primas y diseñan productos 


finales que incorporan unos requisitos tecnológicos muy específicos.  


Los perfiles específicos del grado en Ingeniería Agroalimentaria que aseguran las 


competencias para el desarrollo de estas actividades mencionadas incluyen: 


tecnología y procesado de productos agroalimentarios, diseño, cálculo y 


mantenimiento de equipos e instalaciones, gestión medioambiental, ingeniería de 


obras y proyectos de industrias agroalimentarias, control y automatización de 


procesos, gestión de empresas y comercialización de productos agroalimentarios, 


economía y política agroalimentaria, gestión y control de la calidad y seguridad 


alimentaria, desarrollo e innovación agroalimentaria. 


El Grado en Ingeniería Agroalimentaria se ve precedido por la actual titulación en 


Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias que 


desde el curso 1994-1995 se viene impartiendo en la Facultad de Enología de la 


Universitat Rovira i Virgili y cuyas atribuciones profesionales recoge el presente 


Grado en Ingeniería Agroalimentaria. 


 


Interés Social e inserción laboral de Ingenieros Agroalimentarios  


En relación a la demanda de profesionales con el mencionado perfil, cabe destacar 


la importancia económica del sector agroalimentario a nivel nacional y europeo. El 


sector alimentario tiene un peso específico destacado y una gran importancia 


dentro de la economía española, constituyendo el primer sector de la industria 


manufacturera en España. Dentro del ámbito de influencia territorial de la 


Universidad Rovira i Virgili, cabe mencionar que la industria de la alimentación y 


bebidas destaca como una de las principales especializaciones catalanas 


constituyendo el primer sector industrial en importancia, junto con el químico y 


farmacéutico, según el volumen de facturación (Informe Anual sobre la industria en 


Cataluña, Generalitat de Catalunya, 2006). Resulta relevante, el hecho de que se 


trate de un sector en constante crecimiento basado en potenciar el prestigio de la 


marca y la excelencia del producto así como la investigación y desarrollo. 


Entre las actividades profesionales que esta titulación permitirá desempeñar en el 


sector agroalimentario se incluyen: técnico comercial, técnico consultor, técnico de 


calidad, técnico de desarrollo, técnico de la función pública, técnico de 


mantenimiento, técnico de producción, técnico en medioambiente, técnico 
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proyectista y de obras, técnico en seguridad y salud, cargo directivo, investigador, 


etc. 


Datos sobre inserción laboral de los Ingenieros Técnicos Agrícolas, especialidad en 


Industrias Agrarias y Alimentarias egresados por la URV muestran un elevado nivel 


de ocupación en empresas del sector agroalimentario situadas en las comarcas de 


Tarragona, Barcelona y Lérida. Resultados de la misma encuesta, recientemente 


llevada a cabo por la Facultad de Enología de la URV, correspondientes a nueve 


promociones, muestran un nivel de ocupación del 80,4%. Cabe destacar que un 


83% de los egresados que trabajan lo hacen en actividades propias de su titulación 


y que hasta un 38% de los egresados durante las dos últimas promociones 


continuaron sus estudios universitarios en titulaciones de segundo ciclo. La Tabla 


2.1 recoge datos de inserción laboral de los egresados en Ingeniería Técnica 


Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Agroalimentarias (ITAIAA) por 


distintas universidades catalanas. Este estudio publicado por la Agència per a la 


Qualitat del Sector Universitari de Catalunya (AQU) recoge datos de 2005 y 2008 


referentes a las promociones de 2001 y 2004, respectivamente, que muestran un 


elevado nivel de inserción laboral (del 89,5% y 78,6% en el caso de la URV). En 


general se observa un elevado nivel de ocupación entre los egresados de esta 


titulación con fluctuaciones para el caso de los titulados en la URV. Asimismo, el 


libro blanco sobre los títulos de grado de las Ingenierías Agrarias e Ingenierías 


Forestales (ANECA, 2005), muestra datos, a nivel nacional, sobre la inserción 


laboral de los actuales Ingenieros Técnicos Agrícolas en Industrias Agroalimentarias 


que ponen de manifiesto una demanda elevada en actividades del sector agrario 


con un marcado carácter técnico.  


Tabla 2.1. Seguimiento de inserción laboral de los graduados en ITAIAA en 


Cataluña, correspondientes a la promoción 2001 y 2004. La encuesta se realizó 


durante enero y febrero de 2005 a los graduados en 2001 y durante 2008 a los 


graduados de 2004. 


 


Ing. Tec.Agrícola  
(Ind. agrarias y alim.) 


Situación laboral actual 
Promoción 2001 


n 
Ocupado 


(f) % 


Universitat Politècnica de 
Catalunya 50 40 80,00 


Universitat de Girona 30 27 90,00 


Universitat de Lleida 32 29 90,63 


Universitat Rovira i Virgili 19 17 89,47 


        


Ing. Tec.Agrícola  
(Ind. agrarias y alim.) 131 113 86,26 


      


Referentes PROMOCIÓN 1998 -     


      


Ing. Tec.Agrícola (Ind. 
agrarias y alim.) 62 51 82,26 


n = número de elementos de la muestra 


 


Ing. Tec.Agrícola  
(Ind. agrarias y alim.) 


Situación laboral actual 
Promoción 2004 


n 
Ocupado 


(f) % 


Universitat de Girona 24 23 95,83 


Universitat de Lleida 24 20 83,33 
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Universitat Rovira i Virgili 14 11 78,57 


Universitat de Vic 14 13 92,86 


       


Ing. Tec.Agrícola  
(Ind. agrarias y alim.) 76 67 88,16 


     


Referentes PROMOCIÓN 2001 -    


     


Ing. Tec.Agrícola (Ind. 
agrarias y alim.) 131 113 86,26 


 


Este interés social y profesional indica la necesidad de formar profesionales en el 


ámbito agroalimentario con las competencias propias de la antigua titulación de 


Ingeniero Técnico Agrícola así como potenciar aquellas que permitan mejorar la 


competitividad de las empresas del sector. En este sentido, cabe resaltar la clara 


determinación de las comarcas de Tarragona en mejorar la innovación y desarrollo 


de las industrias agroalimentarias con proyectos como el TECNOPARC, parque 


tecnológico enfocado a la innovación, desarrollo, y transferencia de tecnología, 


situado en Reus. 


 


 


b) Previsión de demanda 


 


Demanda académica de Ingenieros Agroalimentarios  


Estos antecedentes, por si mismos, justifican la continuidad de estos estudios en la 


titulación que presentamos. En términos de demanda académica, sin embargo, se 


ha observado, en Cataluña, el efecto de la disminución demográfica de la población 


en edad de cursar estudios universitarios (Educació superior i treball a Catalunya: 


anàlisi dels factors d'inserció laboral, AQU, 2007). Este hecho se ha propuesto como 


una de las posibles causas de la progresiva disminución del número de estudiantes 


matriculados en titulaciones de Ingeniería Agrícola y Agronómica durante los 


últimos años, que ha tenido distinta incidencia en función del ámbito geográfico 


(Tabla 2.2). En la zona de influencia de la URV la mencionada reducción ha sido 


menos drástica que en otras comarcas del territorio catalán, y ha coincidido con la 


aparición de nuevas titulaciones que abordan diferentes aspectos del campo de los 


alimentos como pueden ser ‘Nutrición y Dietética’, ‘Biotecnología’, y ‘Ciencia y 


Tecnología de Alimentos’ que aunque no se oferta en la URV, puede cursarse en 


otras universidades próximas. Esta tendencia se ha observado simultáneamente a 


la incertidumbre sobre el futuro de la Ingeniería Técnica Agrícola que se produjo 


desde que España suscribió la conocida como ‘Declaración de Bolonia’ y que, tan 


sólo muy recientemente, ha quedado definido de forma definitiva. Pese a ello, los 


datos de matrícula en la URV correspondientes al curso 2008/09 muestran un 


incremento importante respecto a cursos anteriores, lo que parece indicar un 


cambio de tendencia en cuanto a la demanda de este tipo de formación en las 


comarcas de Tarragona. Por otro lado, la difusión entre los estudiantes de 


secundaria del nuevo grado en Ingeniería Agroalimentaria en el nuevo contexto de 


mapa de titulaciones reforzará la demanda académica de esta titulación en la 


Universidad Rovira i Virgili. Resulta remarcable el significativo número de egresados 


así como su evolución durante los 5 cursos de los que se tienen datos (Tabla 2.2). 


 


Tabla 2.2. Datos sobre matrícula de nuevo ingreso en la ITAIAA en las 


universidades públicas catalanas que imparten dicha titulación y sobre número de 


egresados en la URV. No disponibles los datos de la Universidad Politécnica de 


Cataluña.  
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Curso Académico 


Matrícula 


Universidad 00-01 01-02 02-03 03-04 04-05 05-06 06-07 07-08 08-09 


Total de Universidades Públicas  
de Cataluña 


--- 107 84 88 66 56 45 --- --- 


UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 43 43 32 41 34 28 24 23 33 


UNIVERSITAT DE LLEIDA 51 34 35 31 20 16 10 --- --- 


UNIVERSITAT DE GIRONA 40 30 17 16 12 13 11 --- --- 


 
Curso Académico 


Titulados 


UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI --- --- 34 24 29 23 34 --- --- 


 


El conjunto de datos referidos a inserción laboral y a la demanda académica de la 


titulación que precede al Grado en Ingeniaría Agroalimentaria, indican que el 


mercado laboral tiene una demanda consolidada de profesionales en el ámbito 


agroalimentario, en los que se debe potenciar, sin embargo, competencias que 


refuercen la competitividad e innovación de las empresas y que aseguren la 


formación continua de los futuros profesionales. 


Las características básicas de una titulación de grado, como la que aquí se propone, 


se adaptan excepcionalmente bien a la demanda actual de las empresas de ámbito 


nacional y multinacional, que buscan profesionales jóvenes, versátiles, con buena 


formación básica, competencias sociales y lingüísticas y disposición para la 


movilidad geográfica. 


El título propuesto habilitaría para el acceso al ejercicio como Ingeniero Técnico 


Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Agroalimentarias en España puesto 


que sigue las directrices establecidas en la orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, 


por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión. Las leyes que 


regulan estas atribuciones son: 


 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 


 RD 50/1995 por el que se modifican los RD que establecen determinados 


títulos oficiales de Ingenieros Técnicos y se aprueban las directrices 


generales propias de sus planes de estudio. 


 Ley33/1992, de 9 de diciembre, de modificación de la Ley 12/1986, sobre 


regulación de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros 


Técnicos.  


 Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones 


profesionales de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos.  


 Decreto 2094/ 1971 de 13 de Agosto. Por el que se regulan las facultadas y 


competencias profesionales de los Ingenieros Técnicos de especialidades 


agrícolas. 


 Decreto 148/1969, de 13 de febrero, por el que se regulan las 


denominaciones de los graduados en Escuelas Técnicas y las especialidades 


a cursar en las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería Técnica. 
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c) Objetivos generales del título y Competencias que conseguirá el 


estudiante 


Para el diseño de los objetivos y competencias del Grado en Ingeniería 


Agroalimentaria a partir de las referencias descritas en el apartado 2, se han 


tenido en cuenta, en primer lugar, aspectos externos a la titulación y que se 


refieren a competencias llamadas transversales (ver más adelante), es decir, a 


habilidades que permiten integrar los conocimientos técnicos propios de la titulación 


en un marco profesional y social general. Por otra parte, en segundo lugar, se han 


tenido en cuenta los criterios internos de la titulación, y que son los que definen el 


grado a través de sus atribuciones específicas. 


 


Los criterios externos a los que se ha atendido son: 


- Descriptores de Dublín (ver http:_//www.aqu.cat/doc/doc_97918394_1.pdf 


procedente de la web de AQU). 


- Los principios recogidos en el artículo 3.5 del RD 1393/2007. 


- ABET (cf. 2.2), en sus aspectos relativos a las competencias transversales 


(social competences o soft skills) 


- Conclusiones del ET1 (cf. 2.3), después del análisis de las entrevistas a 


profesionales del área sobre la visión del Ingeniero del futuro y las 


competencias que éste debería tener relativas a las competencias 


transversales, en particular.  


 


Los criterios internos de la titulación han sido: 


- Libro blanco sobre el Título de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías 


Forestales de la ANECA 


- Disposiciones oficiales para el ejercicio de una profesión regulada, según la 


Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero. 


- Documentos de Benchmarking: Subject Benchmark Statements de la QAA 


- Información sobre universidades nacionales, extranjeras de la UE y los 


EEUU. 


- Recomendaciones del ET3 (cf. 2.3), sobre la implantación del modelo 


educativo en la programación del nuevo grado. 


 


Siguiendo el procedimiento descrito en el apartado 2.3 y a partir de la experiencia 


acumulada en la URV, por lo que al proceso de armonización europea se refiere, se 


define el perfil académico profesional y las competencias. Como se ha visto, este 


proceso involucra al responsable del grado, la dirección del centro y los 


departamentos, así como un número significativo de profesores distintos, que 


aportan una visión global y, sobre todo, un sentimiento de propiedad del proyecto. 


El resultado se concreta los siguientes aspectos: 


 La identidad profesional de la titulación. 


 Las figuras profesionales: segmentación horizontal (ámbitos) y vertical 


(niveles de responsabilidad). 


 Las funciones y tareas derivadas del desarrollo de la profesión. 


 La definición de las competencias y su clasificación en: específicas, 


transversales y nucleares. 


 


En relación con este último apartado, de acuerdo con el modelo establecido por la 


URV, y sin menoscabo de que éstas se den, de hecho, de manera integrada en el 


individuo, la definición de las tipologías de las competencias es la siguiente: 


 


 A. Competencias específicas: son competencias relacionadas 


fundamentalmente, con el saber y el saber hacer. Son los conocimientos y 


destrezas propias de las disciplina.  


 


 B. Competencias transversales: son competencias relacionadas con el 


saber ser y saber estar. Son habilidades personales, sociales y/o 
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metodológicas que en el Marco Europeo de Calificaciones se describen en 


términos de responsabilidad y autonomía. 


 


 C. Competencias nucleares: son competencias definidas en el currículum 


de la URV, y que deben ser adquiridas por todos los egresados de cualquier 


titulación de la URV. Ellas recogen aquellos requisitos indiscutibles para 


cualquier titulación de la URV.  


 


Los resultados del proceso descrito anteriormente se concretan en: 


- Objetivos de la titulación 


- Competencias específicas y transversales de la titulación 


 


El objetivo del grado que se presenta es formar Ingenieros Agroalimentarios 


para la Europa del siglo XXI, que se enfrentarán a los nuevos retos de la 


globalización de la economía, a la crisis energética y al aumento de la competencia 


de los países en vías de industrialización, con su enorme potencial humano y 


económico. 


En este contexto, una sociedad avanzada del siglo XXI demandará a los 


profesionales relacionados con el desarrollo de procesos y productos 


agroalimentarios la capacidad para adaptarse a la rápida evolución de los 


conocimientos y al fenómeno de la globalización. Esto conduce a la necesidad de 


formar titulados superiores flexibles, que sean capaces de adaptarse rápidamente a 


nuevas situaciones, sin renunciar a una sólida base técnico-científica. 


De forma más concreta, y siguiendo las recomendaciones del Libro blanco sobre el 


Título de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales (ANECA, 2005), el 


Grado en Ingeniería Agroalimentaria propuesto tiene como objetivo formar 


profesionales con un perfil que abarque las actividades propias del ámbito 


agroalimentario que, de forma específica, incluyen:   


 Tecnología y procesado de productos agroalimentarios,  


 Diseño, cálculo y mantenimiento de equipos e instalaciones,  


 Gestión medioambiental,  


 Ingeniería de obras y proyectos de industrias agroalimentarias,  


 Control y automatización de procesos 


 Gestión de empresas y comercialización de productos 


agroalimentarios 


 Economía y política agroalimentaria,  


 Gestión y control de la calidad y seguridad alimentaria,  


 Desarrollo e innovación agroalimentaria 


La necesidad de adquirir conjuntamente estas capacidades científico-técnicas y 


sociales está siendo reclamada desde una diversidad de foros, órganos e 


instituciones (George, 1996; UNESCO, 1998; véanse también los referentes 


mencionados al inicio de esta sección), y se refleja fielmente en las directrices para 


la acreditación de programas de Ingeniería de los EUA, de ABET (Accreditation 


Board for Engineering and Technology) y, especialmente, en lo que dispone el RD 


1393/2007, y la orden por la que se establecen los requisitos para la verificación de 


los de títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico Agrícola (Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero). En ésta se 


detalla que para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola (en 


particular la especialidad en Industrias Agrarias y Agroalimentarias, que es nuestro 


caso) un graduado debe haber acreditado: 


1. Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de 


proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación, 


conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 


bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden 


comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera 
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(instalaciones o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), 


la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas, lácteas, 


conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, 


cualquier otra dedicada a la elaboración y/o transformación, conservación, 


manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el 


paisajismo (espacios verdes urbanos y/o rurales –parques, jardines, viveros, 


arbolado urbano, etc.–, instalaciones deportivas públicas o privadas y 


entornos sometidos a recuperación paisajística). 


2. Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y 


sistemas de suministro hídrico y energético, los limites impuestos por factores 


presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las 


instalaciones o edificaciones y explotaciones agrarias, las industrias 


agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo 


con su entorno social y ambiental, así como la necesidad de relacionar 


aquellos y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del 


medio ambiente. 


3. Capacidad para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos 


relativos a industrias agroalimentarias, explotaciones agrarias y espacios 


verdes y sus edificaciones, infraestructuras e instalaciones, la prevención de 


riesgos asociados a esa ejecución y la dirección de equipos multidisciplinares y 


gestión de recursos humanos, de conformidad con criterios deontológicos. 


4. Capacidad para la redacción y firma de mediciones, segregaciones, 


parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio rural, la técnica 


propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados con la 


jardinería y el paisajismo, tengan o no carácter de informes periciales para 


Órganos judiciales o administrativos, y con independencia del uso al que este 


destinado el bien mueble o inmueble objeto de las mismas. 


5. Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de 


impacto ambiental y de gestión de residuos de las industrias agroalimentarias 


explotaciones agrícolas y ganaderas, y espacios relacionados con la jardinería 


y el paisajismo. 


6. Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias 


agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, espacios verdes 


urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento 


de las nuevas tecnologías, los procesos de calidad, trazabilidad y certificación 


y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y 


plantas cultivadas. 


7. Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un 


aprendizaje continúo, así como una capacidad de adaptación a nuevas 


situaciones o entornos cambiantes. 


8. Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología 


y razonamiento crítico. 


9. Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, 


habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de actuación. 


10. Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación 


relativa a su ámbito de actuación. 


11. Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, 


ético y ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural. 


12. Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. 


 


Para llevar a cabo este propósito en el plan de estudios de grado que proponemos, 


introduciremos una estructura de competencias sintéticas, genéricas, clasificadas 


según el modelo de la URV (tipologías A, B y C), que se desgranan en una lista de 


competencias analíticas, más sencillas y concretas, que incluyen los ítems 1-12 


indicados en la orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, así como aquéllas que 
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definen el perfil que el centro quiere dar a la titulación, y cuyo seguimiento y 


evaluación pueda llevarse a cabo en la práctica.  


 


Las competèncias introducidas en el aplicativo informático han sido las 


competencias Analíticas. 


 


Estas son: 


 


Competencias 


 


Tabla 3.1 Competencias específicas (tipo A) 


 
Competencias 
sintéticas 


Competencias analíticas 
 


A1.Capacidad 
técnica 


A1.1 Aplicar efectivamente el conocimiento de las materias básicas, científicas y 
tecnológicas propias de la ingeniería. 
 
A1.2 Diseñar, ejecutar y analizar experimentos relacionados con la ingeniería 
 
A1.3 Valorar el impacto económico, social y medioambiental de las soluciones 
técnicas.  
 
A1.4 Aplicar los principios y métodos de la calidad, trazabilidad y certificación.  
 
A1.5 Tener la capacidad de aplicar las técnicas de marketing y comercialización 
de productos alimentarios y plantas cultivadas. 


 


A2.Capacidad 
profesional  


A2.1 Manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 
 


A2.2. Realizar, redactar y firmar mediciones, segregaciones, parcelaciones, 


valoraciones, tasaciones, en el ámbito de la profesión de Ingeniero Técnico 
Agrícola  
 
A2.3 Estar capacitado para Ia preparación previa, concepción, redacción y firma 
de proyectos y estudios  en el ámbito de la profesión de Ingeniero Técnico 
Agrícola que tengan por objeto, las acciones mencionadas en la Orden 
CIN/323/2009. 
 
A2.4 Dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos, en el ámbito de la 
profesión de Ingeniero Técnico Agrícola. 
 


 


 


Tabla 3.2. Competencias transversales (tipo B) (Generales según 


aplicativo) 
Competencias 
sintéticas 


Competencias analíticas 
 


B1.Interacción 
humana y 
versatilidad 


B1.1 Comunicar y transmite conocimientos, habilidades y destrezas de manera 
clara y efectiva en el ámbito de la Ingeniería. 


 
B1.2 Adaptarse a un entorno cambiante. 
 
B1.3  Desarrollar el trabajo de forma efectiva y resiste a la adversidad. 
 
B1.4 Resolver los conflictos de manera constructiva 
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B2.Liderazgo 
facilitativo 


B2.1 Organizar y planificar en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y 
organizaciones propias de su ámbito profesional.  


 
B2.2 Dirigir proyectos técnicos o profesionales propios de su ámbito profesional. 
 
B2.3 Influir y guiar a los demás para mejorar el rendimiento 
 
B2.4 Fomentar un entorno adecuado para el desarrollo de los individuos 
 
B2.5 Proporcionar pautas para la definición y consecución de objetivos 
 
B2.6 Motivar y transmitir entusiasmo a los demás 
 


B3 Trabajo en 
equipo 


B3.1 Funcionar bien en equipos multidisciplinares, multilingües y multiculturales 
 
B3.2 Contribuir efectivamente a la consecución de los objetivos del equipo a través 


de la cooperación, la participación y el compromiso en la visión y la meta que 
se comparten.  


 
B3.3 Trabajar en equipo de forma colaborativa, con responsabilidad compartida 
 


B4 Aprendizaje 
activo 


B4.1 Aprender modos eficaces para asimilar conocimientos y comportamientos. 
 
B4.2 Mostrar compromiso con una actitud de aprendizaje continuo. 
 
B4.3 Aprender de forma autónoma y con iniciativa 
 
B4.4 Conocer las materias básicas y tecnológicas, que lo capacitan para el 


aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y lo dotan de versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones 


 


B5. Iniciativa e 
innovación 


 
B5.1 Trabajar de forma autónoma con responsabilidad, iniciativa y con 


pensamiento innovador. 
 
B5.2 Asumir posiciones emprendedoras. 
 
B5.3 Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, 


razonamiento crítico en su ámbito profesional. 
 


 


 


 


Tabla 3.3 Competencias nucleares (tipo C) (Transversales según 


aplicativo) 
Competencias 
sintéticas 


Competencias analíticas 
 


C1. Comunicación C1.1 Dominar un nivel intermedio de lengua extranjera, preferentemente, el 
inglés 


C1.2 Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la 
comunicación 


C1.3 Gestionar la información y el conocimiento 


C1.4 Expresarse correctamente de manera oral y escrita en una de las dos 
lenguas oficiales de la URV. 


 


C2. Social C2.1 Ser capaz de asumir un compromiso social, ético y ambiental en sintonía 
con la realidad del entorno humano y natural 


C2.2 Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional que el estudiante 
se plantea en la universidad 
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En la tabla siguiente (3.4) mostramos cómo el conjunto de de las competencias a 


desarrollar en nuestro grado incluye específicamente todos y cada uno de los 


requisitos de la orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, que capacitará a nuestros 


egresados para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, 


especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias. 


 


Tabla 3.4 Correspondencia de competencias  


 
Competencia 


MCINN* 


Competencias GEEA 


Específicas (A) Transversales (B) 


1 A2.3  


2 A1.1; A2.1; A2.3  


3 A2.4  


4 A2.2  


5 A2.3  


6 A1.4; A1.5 B2.1; B4.2; B4.4 


7 A1.1 B4.4 


8  B5.3 


9  B1; B2 


10 A2.1  


11 A1 C2.1 


12  B3.1 


* Ministerio de Ciencia e Innovación 


El resto de las competencias cuyo desarrollo proponemos y que no aparecen en la 


lista de la orden CIN/323/2009, que define la profesión, son las que otorgarán un 


carácter distintivo a nuestros egresados.  
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Además, se deben considerar las siguientes competencias: 


COMPETENCIAS BÁSICAS DE GRADO 


CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en 


un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se 


suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 


incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 


vanguardia de su campo de estudio; 


 


CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de 


una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por 


medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 


dentro de su área de estudio; 


 


CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 


incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética; 


 


CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado; 


 


CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


 


Las competencias básicas deben integrarse para definir las MATERIAS en el 


apartado 5. Para evitar duplicidades, a efectos de introducir la información en la 


aplicación informática del Ministerio, se han utilizado las siguientes 


correspondencias: 


 
Competencias 
sintéticas 


Competencias analíticas 
 


Competencias 
Básicas 


B1.Interacción 
humana y 
versatilidad 


B1.1. Comunicar y transmite conocimientos, habilidades y destrezas de 
manera clara y efectiva en el ámbito de la Ingeniería. 


 
B1.2. Adaptarse a un entorno cambiante. 
 
B1.3. Desarrollar el trabajo de forma efectiva y resiste a la adversidad. 
 
B1.4. Resolver los conflictos de manera constructiva 
 
 


CB4 


 


--- 


 


--- 


 


--- 


B2.Liderazgo 
facilitativo 


B2.1. Organizar y planificar en el ámbito de la empresa, y otras 
instituciones y organizaciones propias de su ámbito profesional.  


 
B2.2. Dirigir proyectos técnicos o profesionales propios de su ámbito 
profesional. 
 
B2.3. Influir y guiar a los demás para mejorar el rendimiento 
 
B2.4. Fomentar un entorno adecuado para el desarrollo de los 
individuos 
 
B2.5. Proporcionar pautas para la definición y consecución de objetivos 
 
B2.6. Motivar y transmitir entusiasmo a los demás 
 


--- 


 


CB1 


CB2 


 


--- 


 


--- 


--- 


--- 
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B3 Trabajo en 
equipo 


B3.1. Funcionar bien en equipos multidisciplinares, multilingües y 
multiculturales 


 
B3.2. Contribuir efectivamente a la consecución de los objetivos del 


equipo a través de la cooperación, la participación y el compromiso 
en la visión y la meta que se comparten.  


 
B3.3. Trabajar en equipo de forma colaborativa, con responsabilidad 


compartida 
 


--- 


 


 


--- 


 


 


--- 


B4 Aprendizaje 
activo 


B4.1. Aprender modos eficaces para asimilar conocimientos y 
comportamientos. 


 
B4.2. Mostrar compromiso con una actitud de aprendizaje continuo. 
 
B4.3. Aprender de forma autónoma y con iniciativa 
 
B4.4. Conocer las materias básicas y tecnológicas, que lo capacitan 


para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y lo dotan de 
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones 


 


--- 
 
 
--- 
 
CB5 
 
--- 


B5. Iniciativa e 
innovación 


 
B5.1. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad, iniciativa y con 


pensamiento innovador. 
 
B5.2. Asumir posiciones emprendedoras. 
 
B5.3. Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, 


creatividad, razonamiento crítico en su ámbito profesional. 


 
CB2 
CB5 
 
--- 
 
CB2 
CB3 
CB4 


C1. Comunicación C1.1. Dominar un nivel intermedio de lengua extranjera, 
preferentemente, el inglés 


C1.2. Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la 
comunicación 


C1.3. Gestionar la información y el conocimiento 


C1.4. Expresarse correctamente de manera oral y escrita en una de las 
dos lenguas oficiales de la URV. 


CB4 


 


--- 


 


CB3 


 


CB4 


C2. Social C2.1. Ser capaz de asumir un compromiso social, ético y ambiental en 
sintonía con la realidad del entorno humano y natural 


C2.2. Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional que el 
estudiante se plantea en la universidad 


CB3 


 


CB1 


CB3 


CB5 


 


 


El método docente basado en un entorno profesional virtual 


 


El centro (la ETSEQ) define su misión como la de “formar profesionales de la 


Ingeniería, innovadores, versátiles y competitivos, capaces de trabajar en equipo, 


liderar equipos y participar en actividades de I+D”. Por lo tanto, el centro enfatiza 


precisamente la voluntad de responder a la necesidad de proporcionar 


competencias transversales a nuestros alumnos, que les capaciten para un correcto 


ejercicio de su profesión [Giralt1999, Giralt2000].  


 


Con el fin de llevar a término dicha misión, se ha venido desarrollando una 


metodología docente cuyos aspectos más relevantes son (estos aspectos serán 


tratados con mayor profundidad en el punto 5 de esta memoria): 


 


- Metodología holística de integración de conocimientos y habilidades. 


Implantación del método cooperativo en la enseñanza. Estas acciones tratan 
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de poner de manifiesto el rol central que tiene el alumno en el proceso de 


aprendizaje, contrapuesto al método tradicional que pone al profesor en el 


eje vertebrador del proceso.  


- Problem Based Learning (PBL), que se centra en el aprendizaje a través del 


estudio de casos, en lugar del estudio de temas.  


 


Esta metodología docente se desarrolla en lo que se denomina Anteproyectos 


Integrados (AI), y que se han venido desarrollando en el centro ya desde el curso 


1999-2000. Dichos AI sintetizan los aspectos pedagógicos holisticos y problem 


based learning en una metodología docente, en la línea de la que se ha 


implementado desde hace años en estudios de Ingeniería de los EEUU 


[Ercolano1994, Felder1994]. El AI permite:  


- La cooperación de todas las asignaturas de un curso, integrar los 


conocimientos, fortalece la cohesión y la cooperación entre el profesorado. 


- Promueve que los alumnos, trabajando en grupos, se enfrenten a problemas 


abiertos y tengan que desarrollar sus capacidades de aprender 


cooperativamente, de aprendizaje independiente, acceso a la información, 


de liderazgo, de organización, de comunicación y de fortalecimiento de las 


relaciones interpersonales.  


- Debido a que el método se desarrolla en un entorno interpersonal, de 


necesaria interacción de varias personas, fomenta comportamientos sociales 


y éticos, indispensables para un correcto ejercicio profesional. 


 


Básicamente los AI despliegan un entorno profesional virtual. Efectivamente, a 


principio de curso se plantea un objetivo profesional (el desarrollo de un 


anteproyecto) con la profundidad y alcance acorde con el nivel del curso en que 


éste se desarrolla. Los coordinadores de curso proponen los objetivos y organizan 


los equipos de alumnos atendiendo a sus perfiles personales, de modo que estos 


equipos tengan un equilibrio adecuado entre capacidad de liderazgo, habilidades 


académicas, aspectos de género, culturales, etc.  


 


En base a la experiencia acumulada y a la vista del fuerte alineamiento de los 


objetivos del modelo educativo con el espíritu del Real Decreto 1393/2007 de 29 de 


octubre, así como las directrices de la orden CIN/323/2009, se ha adaptado la 


metodología al perfil del nuevo grado. Así, la metodología de los AI se extiende a lo 


largo de los cuatro cursos del grado según la estructura siguiente: 


 


1er curso: Anteproyecto basado en los principios básicos de la ingeniería de 


procesos. Los roles se distribuyen entre los alumnos del curso, atendiendo a los 


distintos perfiles personales para producir equipos equilibrados. 


 


2º curso: Anteproyecto del ámbito Ingeniería y Tecnología de Alimentos que se 


centrará en el procesamiento de alimentos por frío y calor. El funcionamiento y 


gestión del trabajo de los estudiantes se basa en el mismo modelo que el del 


primer curso. 


 


3er curso: Anteproyecto basado en la calidad en procesos agroalimentarios. 


Este anteproyecto tiene la misma implementación que el anterior y se centra en la 


aplicación de los principios de calidad y su gestión a una industria agroalimentaria. 


 


En el seno de esta estructura, el alumno aprende de forma natural, desde su 


situación como protagonista y responsable de la acción de aprender, los 


conocimientos técnicos propios de la asignatura relacionada. No obstante, se le 


proporciona instrucción en materias transversales importantes, que despliegan 


competencias de este tipo (B), como se indicará en el punto 5 de esta memoria. 


Esta formación se introduce del modo siguiente (por curso): 
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1º. Team work. Instrucción ofrecida completamente en inglés (para enfatizar la 


importancia del entorno multicultural y multilingüe de la profesión) sobre el trabajo 


en equipo, empezando por la necesidad de poseer este tipo de habilidad y 


terminando por cómo actuar eficazmente en un equipo multidisciplinar y 


multicultural.  


2º. Communication Skills. Se hace evidente la necesidad de una correcta 


transmisión de la información entre los miembros de un equipo así como entre 


distintos equipos trabajando en un mismo proyecto, así como en relación con 


agentes externos al grupo. Del mismo modo, se atiende al aspecto formal de la 


presentación y de la relación entre profesionales. Para poder estructurar los grupos 


(que serán gestionados por alumnos del propio curso), se ofrece además una 


formación elemental en liderazgo, que será aprovechada por los estudiantes que 


desempeñarán esta tarea durante el curso.  


3º. Conflict Resolution. En este curso se aportan toda una serie de estrategias para 


enfrentarse y resolver los conflictos entre las personas en un entorno profesional. 


Asimismo, se profundiza en la formación sobre liderazgo, dado que este AI está 


también contenido en el curso.  


Junto con esta formación específica, la actividad misma de los AI permite el 


desarrollo de muchas otras competencias transversales como son la sensibilidad 


hacia comportamientos éticos y de respeto al medio ambiente, desarrollo de 


habilidades personales de autoaprendizaje, toma de decisiones, etc. 


 


En el proceso de seguimiento del grado de logro de las habilidades transversales, el 


modelo se despliega desde estructuras de gestión y coordinación de los AI y del 


despliegue de unos roles virtualmente profesionales.  


 


Estructuras de gestión y seguimiento. 


 


- Coordinador de curso: cada curso tiene un coordinador pedagógico cuya 


función es la de coordinar la participación de todas las asignaturas en el AI, 


organizar las acciones transversales de seguimiento y evaluación de las 


competencias y los conocimientos dentro del AI. En particular, recoge todos 


los objetivos de aprendizaje a desarrollar en el seno del AI de las 


asignaturas y los hace llegar a los equipos. Al mismo tiempo, el coordinador 


de curso se hace cargo de la tutoría académica de los alumnos, de su 


integración a la universidad y, especialmente, al exigente entorno 


profesional virtual, como explicaremos más adelante.  


- Unidad Gestora de Proyectos Integrados (UGPI) es un órgano formado por 


todos los coordinadores de curso y el responsable de grado. Su función es la 


de a) definir los anteproyectos a realizar en cada curso, b) organizar el 


calendario de las sesiones de formación en competencias transversales y 


nucleares c) evaluar el proceso global desde el punto de vista de la 


institución, y d) resolver las eventualidades de funcionamiento y gestión que 


surjan. Esta unidad (nótese que corresponde al equipo ET3 que ha 


participado en la elaboración de esta memoria) supervisa la acción tutorial 


de los coordinadores de curso y garantiza que la información relacionada con 


la tutoría académica se transmita de un coordinador de curso al siguiente 


cuando el alumno pasa de curso. 


- Líder de equipo: el líder del equipo es el alumno que marca la pauta de los 


procesos a seguir para conseguir los objetivos del AI del grupo. En los AI se 


tiende a una estructura de dirección horizontal (empowerment), en la que el 


líder es primus inter pares, siguiendo las modernas corrientes de gestión de 


equipos. El líder actúa también como enlace entre el equipo y el 


coordinador.  
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Evaluación por competencias 


 


En este entorno, las distintas estructuras de gestión (alumnos, líderes, profesores 


de las asignaturas, coordinador de curso y la UGPI) observan los 


comportamientos de los alumnos involucrados, cada uno en su rol. Estos 


comportamientos, de acuerdo con las rúbricas que se definen en cada caso nos 


proporcionan la información requerida para evaluar el nivel de las competencias 


que se ejercitan en el anteproyecto.  


 


Definición del entorno profesional virtual 


 


Como en una situación profesional real, como se ha dicho, se define un proyecto (a 


través de la UGPI) a llevar a cabo durante el curso por una serie de equipos. Dichos 


equipos desarrollan tanto proyectos independientes (equipos independientes) como 


coordinadamente partes de un proyecto mucho mayor (equipos coordinados). 


 


- Clientes: los coordinadores de curso y el claustro de profesores de un curso 


son los clientes del anteproyecto, a quienes se reporta el fruto del trabajo de 


los equipos. Como tales, son los que hacen una evaluación profesional del 


“entregable” acordado que, en general, corresponde a una presentación y a 


un informe profesional.  


- Expertos consultores: nuevamente, los profesores del claustro actúan 


individualmente como expertos de las materias que imparten en el curso, 


orientando a los estudiantes en su labor en el AI, en sus dudas y en su labor 


de estudio independiente. 


- Equipo de trabajo: es el conjunto de alumnos que recibe el encargo 


profesional a desarrollar y que tiene la responsabilidad de finalmente 


entregar el producto “entregable”. 


 


En un sistema de grupos coordinados en lugar de paralelos se define también la 


figura del coach, que asesora en aspectos de coordinación entre grupos relativa al 


desarrollo del AI y sobre el rendimiento de los mismos. Esta situación es la más 


próxima a los modernos sistemas de gestión y convierte al coach en un óptimo 


tutor en competencias transversales. 
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2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que 


avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 


académicas. 


 


Referentes nacionales:  


Entre los referentes nacionales utilizados en la elaboración de la propuesta del título 


de Grado en Ingeniería Agroalimentaria, cabe destacar el libro blanco sobre el 


Título de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales publicado por la 


ANECA así como las disposiciones oficiales sobre los requisitos para la verificación 


de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y 


Agroalimentarias  (Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero,). 


Se ha consultado a agentes externos, entre los que se incluyen asociaciones 


profesionales, como el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos 


Agrícolas de Cataluña. 


Asimismo se han mantenido contactos con redes nacionales como, por ejemplo, la 


Conferencia de Directores y Decanos de Centros que imparten Estudios de 


Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero 


Técnico Forestal. 


Las universidades que se listan a continuación, entre otras, han ofertado hasta la 


fecha estudios conducentes a la titulación de Ingeniero Técnico Agrícola, 


especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias. En las diferentes reuniones de la 


Conferencia de Directores y Decanos de Centros, la totalidad de estas universidades 


ha manifestado su determinación de ofertar los nuevos grados resultantes de la 


implantación del Espacio Europeo de Educación Superior: 


 


Universidad de Castilla-La Mancha 


Universidad de Córdoba 


Universidad de Extremadura 


Universidad de Girona 


Universidad de La Laguna 


Universidad de Lleida 


Universidad de Salamanca 


Universidad de Santiago de Compostela 


Universidad de Sevilla 


Universidad de Vigo 


Universidad de Zaragoza 


Universidad Miguel Hernández 


Universidad Politécnica de Cartagena 


Universidad Politécnica de Catalunya 


Universidad Politécnica de Madrid 


Universidad Politécnica de Valencia 


Universidad Pública de Navarra 


 


Referentes internacionales 


La estructura del grado en Ingeniería Agroalimentaria propuesto se corresponde de 


manera muy aproximada con las diferentes opciones ya existentes en los 


principales países de la Unión Europea y de los Estados Unidos y converge con los 


objetivos que propone la declaración de Bolonia. 


En Europa se pueden encontrar referentes en, prácticamente, todos los países de la 


Unión en los que se forma a profesionales en el ámbito específico del sector 


agroalimentario. Las fórmulas por las que, hasta la fecha, o incluso en el nuevo 


Espacio Europeo de Educación Superior se está optando, presentan alguna 
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diferencia en cuanto a la estructura del título que, sin embargo, convergen en lo 


referente a las competencias a adquirir. 


En el caso de Francia son las “Escuelas Nacionales Superiores Agronómicas y 


Agroalimentarias” (ENSA) las que en la actualidad imparten las titulaciones 


comparables al Ingeniero Agrónomo y las “Escuelas Nacionales de Ingenieros de 


Trabajos” (ENIT) las que ofrecen la titulación de ‘Ingeniero de Técnicas Agrícolas y 


Alimentarias’ (ENITIAA, http://www.enitiaa-nantes.fr/). La estructura de esta 


última implica un total de cinco años de formación superior después del bachillerato 


divididos en dos años de cursos preparatorios seguidos de los tres años propios del 


título. De éstos, los dos primeros años son cursos comunes y fundamentales 


durante los que se imparten contenidos científicos y técnicos. El tercer año se 


favorece la movilidad entre instituciones. Las prácticas en empresa y el proyecto de 


fin de grado se realizan durante los tres años propios del título, de forma que el 


proyecto/practicum fin de carrera se realiza en una empresa u organismo 


profesional durante el último semestre. 


Italia también cuenta con titulaciones relacionadas con la industria agroalimentaria 


que, en la actualidad, son impartidas por facultades agrarias. Los estudios de grado 


(Laurea I livello) presentan un duración de tres años y se pueden complementar 


con dos años de estudios de master (Laurea specialistica). Como ejemplo, se puede 


analizar el caso de la titulación “Tecnología Agroalimentaria” impartida en la 


“Universitá di Torino”, en la cual de los 180 créditos necesarios para conseguir el 


grado la Ley italiana fija un mínimo de 118, distribuidos de la siguiente manera: 25 


ECTS de materias básicas, 40 ECTS de materias específicas de la titulación, 25 


ECTS de materias afines de formación multidisciplinar, 9 ECTS de libre 


configuración, 10 ECTS de prueba final y 9 ECTS de materias transversales. En esta 


titulación el alumno tiene que realizar un periodo de prácticas (dentro de los 


créditos correspondientes a ‘materias transversales’) en una empresa o 


departamento universitario. El trabajo resultante corresponde al Proyecto/Trabajo 


Fin de Grado (http://www.unito.it/academic_programmes.htm ; 


www.agraria.unito.it ) 


 


Portugal oferta diferentes títulos de grado muy relacionados con el grado en 


Ingeniería Agroalimentaria propuesto en la presente memoria. Entre ellos, cabe 


destacar los grados en ‘Ingeniería Alimentaria’ e ‘Ingeniería Agroalimentaria’ 


impartidos, respectivamente, por la Universidad Técnica de Lisboa 


(http://www.isa.utl.pt/home/node/1582) y la Universidad de Évora 


(http://www.acesso.uevora.pt/cursos/11_ciclo/agronomia). En el caso de la 


‘Ingeniería Alimentaria’, se estructura como un grado de 180 ECTS, en el que el 


primer curso se dedica a materias básicas de ciencia e ingeniería, durante los tres 


siguientes semestres se introducen contenidos en ingeniería de alimentos, junto 


con aspectos muy específicos de agronomía, biología y física y, finalmente, durante 


el último semestre se lleva a cabo el Trabajo Final de Grado que se complementa 


con contenidos de economía e ingeniería de alimentos. 


En el caso de Holanda, una gran parte de las titulaciones relacionadas con temas 


agroalimentarios se imparten en la Universidad de Wageninen 


(http://www.wageningenuniversiteit.nl/NL/onderwijs/opleidingsprogrammas/BSc+p


rogrammas/). Esta universidad sigue una aproximación única para el desarrollo y 


control del contenido de su currículum según la cual la demanda exterior de 


alumnos y profesionales supone el punto de partida para el desarrollo de los 


distintos grados. Actualmente se imparte un amplio conjunto de programas de 


educación, con un total de 19 programas de grado (Bachelor of Engineering) y 26 


programas internacionales de master de tres (180 ECTS) y dos (120 ECTS) años de 


duración, respectivamente. Con la obtención del título de ‘master’ o ingeniero se 


adquieren las competencias profesionales. Por su relación con el grado propuesto 


en la presente memoria, cabe destacar el BSc en Tecnología de Alimentos 
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impartido, entre otros tres institutos de educación, por el de Agrotecnología y 


Ciencias de la Alimentación.  


En Reino Unido se pueden encontrar distintas instituciones que imparten 


titulaciones en el ámbito de la Ingeniería Agroalimentaria como son Universidades, 


Centros Politécnicos y Colegios de enseñanza superior. Asimismo se imparten dos 


tipos de estudios, los llamados ‘degree courses’ y los ‘non-degree courses’. Éstos 


últimos presentan un contenido eminentemente práctico, mientras que los primeros 


dan lugar al título de grado o Bachelor of Science o Bachelor of Engineering. Cabe 


mencionar la gran variedad de títulos muy específicos dentro del área alimentaria 


ofertados por numerosas instituciones. A modo de ejemplo, se puede destacar que 


la Universidad de Reading oferta 15 BSc en el ámbito alimentario y agronómico, de 


los que, por su relación con el grado aquí propuesto, destacamos el BSc en “Food 


Manufacture, Management and Marketing” y el BSc en “Food Technology” 


(http://www.reading.ac.uk/Study/ug/FoodTechnology(withorwithoutIndustrialTraini


ng)BSc.asp). La obtención del título de grado normalmente está asociada a la 


realización de un periodo de prácticas en una industria o centro de investigación. La 


realización de un proyecto de investigación suele ser parte esencial en la mayor 


parte de las instituciones. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 


a)Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


1. La Universidad Rovira i Virgili 


 


La Universidad Rovira i Virgili ha sido una de las instituciones del Estado Español 


que más se ha implicado en la implantación de metodologías modernas en los 


procesos de enseñanza/aprendizaje de acuerdo con el espíritu de la Declaración de 


Bolonia. 


 


Desde el inicio del proceso de Bolonia, la Universidad Rovira i Virgili organizó 


Jornadas y conferencias, dirigidas al conjunto de la comunidad universitaria, pero 


especialmente a sus dirigentes, dando a conocer los puntos principales del proceso 


a medida que éste se iba desarrollando (jornadas sobre acción tutorial, sobre 


presentación del proyecto Tunning, por citar solo dos ejemplos) con la participación 


de expertos nacionales y europeos. 


 


Desde el curso 2005-06 ha ido adaptando sus planes de estudio al Espacio Europeo 


de Educación Superior, a partir de la implantación de unos planes piloto de grado y 


master, en respuesta a una convocatoria del Departamento de Universidades de la 


Generalitat de Cataluña, y a continuación, implantando el sistema ECTS de manera 


progresiva en el resto de las enseñanzas que imparte. Este proceso ha implicado 


una amplia revisión de nuestros planes de estudio, que ha generado numerosas 


reuniones y discusiones a diferentes niveles (la propia Universidad, en su Claustro, 


Consejo de Gobierno, Comisión de Ordenación Académica, Comisión de Docencia; 


los distintos centros, los departamentos y entre los estudiantes. 


 


Desde el Vicerrectorado de Política Docente y Convergencia al EEES se ha 


desarrollado una amplia labor con el objetivo de coordinar el proceso de 


harmonización Europa de la Universidad. Para ello ha realizado una serie de 


reuniones con los responsables de las enseñanzas para ir implementando paso a 


paso el nuevo sistema que a su vez implica un nuevo concepto de cultura 


universitaria. A su vez los responsables se han encargado de transmitir y coordinar 


en su enseñanza el citado proceso. 


 


El procedimiento de consultas internas y externas para la elaboración del plan de 


estudios se describe en el proceso “P.1.1-01-Proceso para la garantía de la calidad 


de los programas formativos”, que se recoge en el modelo de garantía de la calidad 


docente de la Universidad Rovira i Virgili (URV), que constituye el Sistema Interno 


de Garantía de la Calidad Docente (SIGC) del centro.  


Este modelo se ha presentado íntegro en el apartado 9 de “Sistema de garantía de 


la calidad” de esta “Memoria de solicitud de verificación de títulos oficiales”.  


 


Procedimientos de apoyo y consulta establecidos por la Universidad 


Fuera del ámbito de la ETSEQ y la Facultad de Enología, la universidad ha 


establecido toda una serie de mecanismos de consulta y apoyo para, 


fundamentalmente, facilitar la incorporación de los nuevos criterios educativos que 


aparecen en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre. Brevemente, éstas son: 


1. Creación de las comisiones de “rama” y de “grado” por encima de las comisiones 


de los centros. La primera, coordina los nuevos grados que pertenecen a una 


misma rama. La segunda, reúne a los decanos y directores de escuelas y establece 


las directrices generales para la elaboración de las memorias. Esta comisión 
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supervisa las propuestas de grado que se deben presentar a Consejo de Gobierno 


para su aprobación, con el fin de garantizar que éstas cumplen los requisitos 


expresados en el Real Decreto. 


2. Formación de grupo multidisciplinar de apoyo para la elaboración de la memoria, 


constituido por miembros de diferentes servicios centrales de la universidad. Dicho 


grupo de apoyo se ha encargado de la revisión de las distintas propuestas de grado 


para garantizar su adecuación a los criterios de evaluación de que serán objeto 


durante la etapa de verificación por parte de la ANECA. Para facilitar el contacto con 


el grupo de apoyo se ha habilitado una dirección de correo electrónico que ha 


centralizado la resolución de las dudas surgidas durante el proceso de elaboración 


de la Memoria. Asimismo se ha proporcionado un enlace web (intranet) donde se 


encuentran accesibles los documentos con normativas, directrices, estadísticas y 


ejemplos, que sirven de referencia para la confección de esta memoria 


(http://wwwa.urv.net/la_urv/piq/intranet/programacioacadgrau.htm). 


 


2. Procedimientos establecidos por la ETSEQ y la Facultad de Enología 


Como se ha mencionado en el apartado 2.1. la actual titulación de Ingeniería 


Técnica Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias y predecesora 


del grado que se propone, se ha venido impartiendo en la Facultad de Enología de 


la URV desde el curso 1994-1995. Considerando los antecedentes de esta 


titulación, el Consejo de Gobierno de la URV decidió que fuesen dos centros, la 


ETSEQ y la Facultad de Enología, los responsables de la elaboración de la propuesta 


del Grado en Ingeniería Agroalimentaria. Teniendo en cuenta esta circunstancia, el 


procedimiento empleado para el diseño y programación del nuevo grado en 


Ingeniería Agroalimentaria, se plantea a partir de la formación de una serie de 


comisiones internas de consulta con distinto rango y objetivo que se describen a 


continuación: 


- Comisión Intercentros del Grado en Ingeniería Agroalimentaria (CGIAA), 


responsable de supervisar el proceso, proponer el nuevo plan de estudios y 


elaborar la presente Memoria. Tras la ratificación de esta última por los dos centros 


responsables, ETSEQ y la Facultad de Enología, es la encargada de elevarla al 


Consejo de Gobierno de la URV.  


Asimismo se ocupa de establecer un mapa de conocimientos y habilidades que 


confieran a nuestros titulados las competencias propias del grado y del ejercicio 


profesional al que éste capacita. Con esta finalidad ha confeccionado la distribución 


de materias que proporcionan dichos conocimientos y habilidades en los ámbitos 


propios de la rama Agrícola y de tecnología específica de Industrias Agrarias y 


Agroalimentarias. Estas materias se han programado en los diferentes cursos, 


teniendo en cuenta su vinculación con las competencias que son propias de su 


ámbito profesional. Finalmente, dichas materias se han desplegado en asignaturas 


y carga en ECTS. 


- Comité Ejecutivo (CE) de la ETSEQ, responsable de supervisar el proceso y 


finalmente proponer el nuevo plan de estudios y la presente Memoria a la Junta de 


Centro de la ETSEQ para su aprobación.  


- Comisión de Grados (CG) de la Facultad de Enología, responsable de 


supervisar el proceso y finalmente proponer el nuevo plan de estudios y la presente 


Memoria a la Junta de Facultad para su ratificación. 


- Equipo de trabajo 1 (ET1), responsable del estudio exhaustivo de los referentes 


externos de consulta que permitiese un diseño del grado orientado en lo posible a 


la profesionalización de nuestros titulados, tanto en empresas españolas como 


europeas, multinacionales o de capital externo a la UE.  


El objetivo de este estudio ha sido de prospectiva del perfil profesional en 


Ingeniería Agroalimentaria para la industria de los próximos 20 años. Con todas las 


limitaciones que existen, se ha elaborado un plan de grado que incorpora aspectos 
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pedagógicos innovadores, así como el desarrollo de habilidades sociales 


importantes, a parte de unos contenidos técnicos sólidos y versátiles, que permitan 


a nuestros egresados adaptarse a grupos multidisciplinares, multilingües, y de 


procesos industriales muy diversos, con el denominador común de la 


transformación físico-química y biológica de los alimentos. Los procedimientos 


desarrollados han consistido en: 


1. Consultar competencias en el libro blanco de la ANECA y documentos 


relacionados. 


2. Consultar las competencias que, según la legislación vigente, regulan las 


atribuciones profesionales de la profesión a la que habilitará el grado en Ingeniería 


Agroalimentaria propuesto. 


3. Consultar a universidades, competencias y planes de estudio  


4. Consulta asociaciones profesionales como el Colegio Oficial de Ingenieros 


Técnicos Agrícolas de Cataluña. 


5. Elaborar el conjunto de competencias específicas, transversales y nucleares de la 


titulación propuesta. 


 


- Equipo de trabajo 2 (ET2), encargado de establecer el mapa de conocimientos 


básicos en ciencias de la ingeniería e ingeniería de procesos que puedan ser 


comunes a diferentes ramas de la ingeniería. Con este objetivo ha confeccionado la 


distribución de materias que proporcionan dichos conocimientos y habilidades y, 


teniendo en cuenta su vinculación con las competencias propias de los futuros 


titulados en el grado en Ingeniería Agroalimentaria, se ha desglosado dichas 


materias en asignaturas y carga en ECTS. 


- Equipo de trabajo 3 (ET3), responsable del desarrollo de los aspectos 


metodológicos de la enseñanza del nuevo grado. En paralelo con los equipos 


anteriores, se encarga de establecer los mecanismos para la implantación de la 


evaluación continuada, así como de las actividades relacionadas con las habilidades 


sociales, habilidades de autoaprendizaje, búsqueda de la información, pensamiento 


crítico y toma de decisiones, entre otros aspectos. Este equipo realiza las siguientes 


acciones: 


1. Establece el mecanismo de implantación de la metodología de “anteproyectos” 


en el nuevo grado. Dichos anteproyectos son pequeños proyectos de ingeniería que 


se plantea a los estudiantes para que los desarrollen durante el curso, en equipos 


de trabajo, paralelos o complementarios. Dichos anteproyectos permiten, en primer 


lugar, introducir habilidades de trabajo en equipo, liderazgo, comunicación y 


resolución de conflictos, a lo largo de toda la carrera. También permite desarrollar 


habilidades de búsqueda de la información y pensamiento crítico y, 


fundamentalmente, introducen al alumno desde el primer día en un entorno 


profesionalizador, favoreciendo habilidades que de otro modo son muy difíciles de 


desarrollar durante su aprendizaje. Asimismo, el anteproyecto, aunque esté basado 


en una asignatura de ingeniería, exige la integración de los conocimientos de todo 


el curso y los anteriores, e involucra la totalidad del profesorado de un curso, 


creando, de este modo, sinergias internas muy positivas, tanto en el profesorado 


como en el alumnado. La adaptación a esta metodología suele ser rápida y aunque 


su aplicación es exigente, a largo plazo los valores adquiridos son fuertemente 


apreciados por los estudiantes egresados así como por los agentes industriales que 


los acaban contratando. 


2. Establece los mecanismos de seguimiento de las habilidades sociales, que hemos 


esbozado anteriormente, así como su valoración. Establece un libro de estilo para 


los informes técnicos, presentaciones, etc. y proporciona un código deontológico 


profesional (pero también académico) que deberá regir el comportamiento del 


alumno en este marco profesionalizador y académico en general. 


3. La tarea de este equipo va más allá de la construcción del nuevo grado y se 


dedicará a la gestión de los anteproyectos y a practicar los reajustes que sean 


necesarios. 
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En la elaboración de la presente Memoria han participado las mencionadas 


comisiones siguiendo el procedimiento que se detalla a continuación: 


1. ET1 desarrolla las competencias específicas, transversales y nucleares propias 


del grado en Ingeniería Agroalimentaria. 


2. ET2 y CGIAA, a partir de las competencias desarrolladas por ET1 establecen el 


nuevo mapa de conocimientos, así como su carga lectiva y de trabajo del alumno a 


lo largo del grado. Se propone un desglose en materias y se esboza la distribución 


de las mismas en los cursos 


3. ET3 desarrolla el modelo de metodología docente a implantar en el grado y 


CGIAA junto con ET2 determinan los contenidos específicos a desarrollar en los 


anteproyectos. 


4. CE y CGIAA proponen la distribución de materias, así como la visión y 


perspectivas del nuevo grado, a la asamblea de profesores, que engloba todos los 


departamentos que están relacionados con los títulos a extinguir. Se proponen 


reajustes y se llega a un consenso.  


5. ET2 y CGIAA establecen una distribución de asignaturas. La CGIAA, y en su caso 


la CE, encargan a los profesores la realización de los temarios de las asignaturas, y 


se elaboran las fichas de materias de la memoria. 


6. CE y CGIAA proponen la presente Memoria a la Junta de Centro y Junta de 


Facultad, respectivamente, para su ratificación. La CGIAA eleva la Memoria 


aprobada al Consejo de Gobierno de la URV. 


 


b) Procedimientos de consulta externos 


 


Como se ha mencionado al detallar las actividades desarrolladas por la ‘Comisión 


Intercentros del Grado en Ingeniería Agroalimentaria’ y el ‘Equipo de Trabajo ET1’, 


en la elaboración de le presente memoria del grado en Ingeniería Agroalimentaria 


se ha consultado a los siguientes agentes externos: 


 La ‘Conferencia de Directores y Decanos de centros que imparten estudios 


de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, ingeniero Técnico Agrícola e 


Ingeniero Técnico Forestal’ que estuvo directamente implicada en la 


preparación del Libro Blanco ‘Título de Grado en Ingenierías Agrarias e 


Ingenierías Forestales’ (ANECA, 2005). La Conferencia ha mantenido 


reuniones periódicas en las que se han debatido y propuesto bloques de 


materias, con contenidos formativos mínimos, para desarrollar las 


competencias, habilidades y destrezas que permitan al futuro egresado el 


ejercicio de la profesión. Los representantes de la URV han participado 


activamente en las mencionadas reuniones y las conclusiones de las mismas 


se han tenido en cuenta en la Memoria que se propone. 


 El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de 


Cataluña (Demarcación de Tarragona), la asociación profesional más 


vinculada al ámbito profesional de los futuros graduados en la zona de 


influencia de la URV, ha participado en el proceso de elaboración de la 


Memoria como agente consultor. De manera específica, ha colaborado 


activamente en el diseño de los contenidos de algunas de las materias 


definidas en la Memoria. 
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2.4. La propuesta mantiene una coherencia con el potencial de 


la institución que lo propone y con la tradición en la oferta de 
titulaciones 


 


El Ministerio de Educación distinguió en la convocatoria 2010 el Campus de 


Excelencia Internacional Cataluña Sur (CEICS) como Campus de Excelencia 


Internacional. La URV lidera el CEICS, un proyecto de todo un territorio y el de una 


universidad regional con proyección internacional, con el objetivo de consolidar la 


agregación estratégica de diferentes entidades y estructuras de docencia, 


investigación, transferencia de conocimiento y sector productivo del sur de 


Cataluña para convertirse en referente internacional en los ámbitos de Química y 


Energía, Nutrición y Salud, Turismo, Enología y Patrimonio y Cultura. 


 


El Grado de Ingeniería Agroalimentaria constituye parte de la oferta formativa de la 


ETSEQ en la que también se imparten los Grados en Ingeniería Química e 


Ingeniería Mecánica. El Grado en Ingeniería Agroalimentaria se ve precedido por la 


titulación en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y 


Alimentarias que desde el curso 1994-1995 se viene impartiendo en la Facultad de 


Enología de la Universitat Rovira i Virgili y cuyas atribuciones profesionales recoge 


el presente Grado en Ingeniería Agroalimentaria. 


 


El Grado en Ingeniería Agroalimentaria forma parte, junto con el Grado en 


Ingeniería Química, del Programa Formativo en Ingeniería de Procesos. Los dos 


grados, además de compartir 96 ECTS, aplican el mismo modelo educativo basado 


en un entorno profesional virtual.  


 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Química (ETSEQ) es un centro singular, 


tanto en de la Universitat Rovira i Virgili, como en el panorama universitario 


español, al tratarse de la única Escuela de Ingeniería Química del estado. Esta 


singularidad nace de la visión de ser un centro de excelencia y referencia en 


Catalunya, España y Europa, con una proyección prioritaria a la región 


Mediterránea. Esta excelencia, que se concreta tanto en el ámbito de la educación 


como de la investigación y la transferencia, se ha ampliado a otros ámbitos de la 


ingeniería con la incorporación de las titulaciones de Ingeniería Agroalimentaria e 


Ingeniería Mecánica, así como de diferentes masters. Asimismo, la perdurabilidad 


de esta excelencia se basa en la mejora continua, fruto de los mecanismos de 


gestión y uso racional de los recursos. 


 


La misión de la ETSEQ es formar profesionales capacitados, innovadores, versátiles 


y competitivos, capaces de trabajar en equipo, de liderar grupos y de participar 


efectivamente y de forma autónoma en actividades de investigación, desarrollo, 


innovación y transferencia. También es misión de la ETSEQ contribuir al desarrollo y 


difusión del conocimiento y de la tecnología en los ámbitos de la Ingeniería 


Agroalimentaria, Ingeniería Química e Ingeniería Mecánica 


 


Respecto a la investigación, cabe destacar que la URV tiene una trayectoria 


consolidada en el área de ‘Ciencias agrícolas’. El National Taiwan University Ranking 


2013 sitúa la producción científica de la URV en el ámbito de ‘Ciencias agrícolas’ en 


la posición 10 del estado español, 46 de Europa y 117 mundial. Durante el año 


2013, la URV fue visible en 6 de les 22 áreas ESI (Essential Science Indicators) 


destacando su posicionamiento en el ámbito de ‘Ciencias agrícolas’. En el ámbito 


mundial, la URV ha mejorado su posicionamiento según citaciones por artículo, 


entre otras áreas, en la de ‘Ciencias agrícolas’ (158a de 714 centros). La Tabla 


siguiente recoge datos relativos a producción científica del área ESI ‘Ciencias 


agrícolas’ de URV respecto a instituciones nacionales e internacionales durante el 


período 2003-13. 
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Tabla.2.4.1 Ranquin de las instituciones más destacadas en ciencias agrícolas (2003-13). Fuente: Producció científica de la Universitat 


Rovira i Virgili any 2013. Informe Consell de Govern 16 Julio 2014 
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4. Acceso y admisión de estudiantes 
 


4.1 Sistemas de información previo. 


 


Perfil de ingreso 
 


Las características personales y académicas que se consideran adecuadas para los 
estudiantes que quieran iniciar el grado son las siguientes:  


 tener cierta habilidad para las ciencias (Matemáticas, Física, Química) y 
tecnología básica que lleve a un conocimiento adecuado sobre el que  


cimentar los nuevos conocimientos de ampliación y de especialización así 
como las habilidades técnicas que serán propias de su profesión. Esta 


cualidad debería estar garantizada en aquellos estudiantes que han 


superado un bachillerato científico-tecnológico. 
 poseer habilidad para la expresión oral y escrita de al menos una de las 


lenguas de uso puesto que son éstas el vehículo de comunicación con la 
sociedad que nos rodea.  


 conocer a un nivel elemental una lengua extranjera, preferentemente el 
inglés. 


 tener una cierta habilidad social y sensibilidad hacia temas de tipo 
social y ambiental, principalmente, así como sensibilidad hacia 


aspectos éticos relacionados con su labor como estudiante y lo que en el 


futuro será el ejercicio de su profesión.  
 estar interesados en las herramientas modernas de acceso y procesado 


de la información. 
 


 
La universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte, 


la URV distribuye folletos con esta información entre los posibles candidatos. 
 


A continuación se exponen las diferentes acciones que la Comunidad Autónoma y la 


Universidad  realizan en estos procedimientos: 
 


I - Acciones a nivel de la Comunidad Autónoma de Cataluña:  
Departamento de Innovación, Universidades y Empresa. Consejo 


Interuniversitario de Catalunya. Generalitat de Catalunya,  
 


El Consejo Interuniversitario de Catalunya (CIC) es el órgano de coordinación del 
sistema universitario de Catalunya y de consulta y asesoramiento del Gobierno de 


la Generalitat en materia de universidades. Integra representantes de todas las 


universidades públicas  y privadas de Catalunya.  
 


Procesos de acceso y admisión 
 


La coordinación de los procesos de acceso y admisión a la universidad es una 
prioridad estratégica del Consejo Ínteruniversitario de Catalunya, mediante la cual 


pretende garantizar que el acceso a la universidad de los estudiantes que provienen 
de bachillerato y de los mayores de 25 años, así como del resto de accesos 


gestionados de forma centralizada, respete los principios de publicidad, igualdad, 


mérito y capacidad. Así mismo, garantizar la igualdad de oportunidades en la 
asignación de los estudiantes a los estudios universitarios que ofrecen las 


universidades. 
 


También cabe destacar las actuaciones del Consejo relativas a la orientación para el 
acceso a la universidad de los futuros estudiantes universitarios, en concreto: 
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 Información y orientación en relación a la nueva organización de los estudios 
universitarios y sus salidas profesionales, para que la elección de los estudios 


universitarios se realice con todas las consideraciones previas necesarias.  


 Transición desde los ciclos formativos de grado superior a la universidad. 


 Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros. 


La Comisión de acceso y asuntos estudiantiles es una comisión de carácter 


permanente del Consejo Interuniversitario de Catalunya que se constituye como 
instrumento que permite a las universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, 


pedir información y hacer propuestas en materia de política universitaria.  


Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan aquellas relacionadas 


con la gestión de las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del proceso de 


preinscripción, impulsar medidas de coordinación entre titulaciones universitarias y 
de formación profesional, elaborar recomendaciones dirigidas a las universidades 


para facilitar la integración a la universidad de las personas discapacitadas, 
acciones de seguimiento del programa de promoción de las universidades y la 


coordinación de la presencia de las universidades en salones especializados. 


Orientación para el acceso a la universidad 


 


Las acciones de orientación de las personas que quieran acceder a la universidad, 
así como las acciones de promoción de los estudios universitarios del sistema 


universitario catalán en Catalunya y en el resto del Estado se diseñan, programan y 
se ejecutan desde la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad del 


Consejo Interuniversitario de Catalunya, que también realiza la función de gestionar 
los procesos relativos al acceso a las universidades públicas catalanas: 


preinscripción universitaria y asignación de plazas. 
 


Las acciones de orientación académica y profesional tienen por objetivo que los 


estudiantes logren la madurez necesaria para tomar una decisión que más se 
adecue a sus capacidades y sus intereses entre las opciones académicas y 


profesionales que ofrece el sistema universitario catalán, incidiendo en la 
integración en el EEES. 


 
Para lograr este objetivo se han establecido seis líneas de actuación que se 


ejecutan desde la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad, que 
pretenden por un lado, lograr mayor implicación de las partes que intervienen en el 


proceso, y por otro, dar a conocer el sistema universitario a los estudiantes para 


que su elección se base en sus características personales y sus intereses. 
 


Las líneas de actuación establecidas  son las siguientes: 


- 1. Crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas en la 
orientación para el acceso a la universidad. 


- 2. Potenciar acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del mundo 
educativo como conferencias, jornadas de orientación académica y profesional, 


mesas redondas, etc. 


- 3. Servicios de información y orientación presencial, telefónica y telemática en la 
Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad. 


- 4. Participación en salones y jornadas de ámbito educativo. El Consejo 
Interuniversitario de Catalunya participa cada año en ferias y jornadas de ámbito 


educativo con los objetivos de informar y orientar sobre el sistema universitario 
catalán y en concreto en relación al acceso a la universidad y a los estudios que se 
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ofrecen. Los salones en los que participa anualmente el Consejo Interuniversitario 
de Catalunya, a través de la Oficina de Orientación para el Acceso a la universidad 


son: Saló de l’Ensenyament (Barcelona), AULA, Salón Internacional del Estudiante y 


de la Oferta Educativa (Madrid), Jornadas de Orientación Universitaria y Profesional 
(Tárrega) y Espai de l’Estudiant (Valls). 


 
- 5. Elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo 


sistema universitario. Las publicaciones que se editan en la actualidad, anualmente 
son las siguientes: 


- Guía de los estudios universitarios en Catalunya.  
- Preinscripción universitaria.  


- Acceso a la universidad. Correspondencia entre las opciones de las 
pruebas de acceso que se relacionan con las modalidades de bachillerato, 


LOGSE y los estudios universitarios.  


- Acceso a la universidad. Correspondencia entre los ciclos formativos de 
grado superior y los estudios universitarios.  


- Acceso a la universidad. Correspondencia entre los primeros ciclos y los 
segundos ciclos de los estudios universitarios.  


- Notas de corte. Tabla orientativa para los estudiantes.  
- Pruebas de acceso a la universidad para los mayores de 25 años.  


- Pruebas de acceso a la universidad para el alumnado de Bachillerato. 
- Catalunya Master. 


- Masteres oficiales de las universidades de Catalunya  


- Centros y titulaciones universitarias en Catalunya 
 


- 6. Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad es 
otro objetivo prioritario del Consejo Interuniversitario de Catalunya. Ante la 


necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con 
discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC acordó en 


septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y 
Discapacidad en Catalunya), en la que están representadas todas las universidades 


catalanas y cuyos objetivos principales son: 


 Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con 
discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta. 


 Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para 
mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de 


actuación comunes. 


 Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones 


curriculares. 


 Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también 
traten aspectos relacionados con las personas con disminución. 


 Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. 
 


 
II - Acciones a nivel de la Universidad Rovira i Virgili: 


 


Proceso de acceso y admisión 
 


De acuerdo con la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad, la 
Universidad Rovira i Virgili, que actúa como delegación, gestiona el proceso de 


preinscripción de los estudiantes que desean acceder a estudios universitarios en 
cualquiera de las universidades públicas catalanas. 
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Cada curso se actualizan las fechas y se introducen los cambios que se consideran 
necesarios para mejorar el proceso. Asimismo se modifican los procedimientos  de 


acuerdo con  los cambios legislativos que se hayan podido producir. 


 
Los estudiantes que están realizando estudios de secundaria cursan su solicitud a 


través de los Institutos; el resto, realiza su preinscripción a través de internet. 
 


En función de los criterios acordados a los que se da la correspondiente difusión 
(via web y con material impreso), una vez finalizados los plazos, se procede a 


tratar los datos de los distintos candidatos, teniendo en cuenta el orden de 
preferencia, la nota media de su expediente y el nº de plazas que se ofertan. El 


resultado se informa a través de la web de la Oficina de Orientación para el Acceso 
a la Universidad. 


 


Dado el carácter de delegación, la URV atiende personalmente y da el soporte 
necesario a los estudiantes durante este proceso que culmina con la asignación de 


plaza en un estudio determinado. 
 


Orientación 
 


Desde la Universidad se realizan diversas acciones de información y orientación a 
los potenciales estudiantes. Estas acciones van fundamentalmente dirigidas a los 


alumnos que cursan segundo de Bachillerato o el último curso de Ciclos Formativos 


de Grado Superior. También se realizan algunas acciones puntuales de orientación 
para alumnos que han superado las pruebas de acceso para mayores de 25 años, 


con la previsión de hacerlas extensivas también a los estudiantes que hayan 
accedido acreditando experiencia profesional o mediante la prueba para mayores de 


45 años. 
 


El procedimiento de orientación a los estudiantes se describe en el proceso “P.1.2-
02.a-Proceso de orientación al estudiante de grado”, que se recoge en el modelo de 


aseguramiento de la calidad docente de la Universidad Rovira i Virgili (URV), que 


constituye el Sistema Interno de Garantía de la Calidad Docente (SIGC) del centro. 
 


A continuación realizamos una breve descripción de las acciones de información y 
orientación que regularmente se realizan dirigidas a los alumnos de segundo de 


Bachillerato o último curso de ciclos formativos: 
 


- 1. Sesiones informativas en los centros de secundaria de la provincia y localidades 
próximas en las cuales se informa de los estudios existentes, los perfiles 


académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas que en 


éstos se desarrollan, los programas de movilidad y de prácticas externas, y las 
salidas profesiones. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la 


Universidad y profesorado de los diversos centros. Estas sesiones van acompañadas 
de material audiovisual (presentaciones en power point o similares, videos 


informativos, etc.) 
 


- 2. Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad. Cada año se realizan dos 
sesiones de Puertas Abiertas en las cuales los centros universitarios realizan 


sesiones informativas y de orientación específica sobre el contenido académico de 


los estudios que se imparten en el centro, aspectos de metodología docente y 
recursos educativos, así como de los diversos servicios con los que cuenta el 


centro. 
 


- 3. Material informativo y de orientación. Fundamentalmente la página web de la 
Universidad está disponible para todos los futuros estudiantes información detallada 


de los diversos estudios. El centro, por su parte, mantiene una página web donde 
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se amplia la información específica del mismo y de los estudios que se llevan a 
cabo. 


 


- 4. Material editado. La Universidad edita unas guías de los distintos centros en los 
cuales se informa sobre las vías y notas de acceso, el Plan de estudios, las 


asignaturas obligatorias y optativas, los programas de prácticas externas y de 
movilidad, el perfil académico de los estudiantes y las competencias más 


destacadas que se adquieren durante los estudios, y las salidas profesionales, así 
como los posibles estudios complementarios que pueden cursarse posteriormente. 


 
- 5. Presencia de la Universidad en Ferias y Salones para dar difusión de su oferta 


académica y orientar a los posibles interesados. La Universidad está presente en 
múltiples Ferias y Salones (Salón Estudia en Barcelona, Espai de l’Estudiant en 


Valls, ExproReus, ExpoEbre, Fira de Santa Teresa, así como Ferias como la Semana 


de la Ciencia) en las cuales realiza difusión de su oferta académica mediante la 
presencia de personal, presentaciones audiovisuales y de material impreso 


informativo. 
 


- 6. Información sobre aspectos concretos de la matrícula y los servicios de 
atención disponibles en los momentos previos a la realización de la matrícula. Ésta 


atención se realiza de forma personalizada en las aulas donde se formaliza 
informáticamente la matrícula. 


 


 
Acceso y orientación en caso de alumnos con discapadidad 


 
La URV ha elaborado una guía para discapacitados en la que se recoge toda la 


información que puede interesar a los alumnos de la URV que padecen alguna 
discapacidad. Se informa sobre aspectos como el acceso a la universidad, los 


planos de accesibilidad de los diferentes Campus, los centros de ocio adaptados que 
se hallan distribuidos por la provincia de Tarragona, así como becas y ayudas que el 


alumno tiene a su disposición. El objetivo es facilitar la adaptación del alumno a la 


URV, tanto académica como personal. 
 


Esta guía está disponible en la Web de la universidad a través del link 
http://www.urv.cat/guia_discapacitats/es_index.html 


 
 


Sobre el Acceso a la Universidad en la guia y la pàgina web de la universidad se 
puede encontrar información relacionada para acceder a la Universitat Rovira i 


Virgili: la PAU, pruebas de acceso a la Universidad para los mayores de 25 años y 


preinscripciones en caso de alumnos con discapadidad. 


 PAU 


 Pruebas de acceso a la Universidad para los mayores de 25 años 


 Preinscripciones 


PAU 


Todos aquellos alumnos con  una discapacidad que impida examinarse con 


normalidad de las pruebas, tienen derecho a pedir las adaptaciones necesarias para 
realizarlas, bien al tribunal de incidencias que tiene lugar en Barcelona o bien, si es 


posible, en la propia Universidad. 
Para solicitar estas adaptaciones, se debe llenar esta instancia y adjuntar un 


certificado de discapacidad emitido por el organismo oficial correspondiente. 
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Se debe entregar la instancia enla Escuela de Pregrado, Rectorado de la Universitat 
Rovira i Virgili, c/del Matadero s/n 4300 de Tarragona .Más información: 


http://www.urv.cat/futurs_alumnes/1er_i_2n_cicle/que_fer_per_estudiar_urv/acces.html#p


au 


Pruebas de acceso a la Universidad para los mayores de 25 años 


 
Los candidatos que en el momento de formalizar la matrícula justifiquen alguna 


discapacidad que les impida hacer las pruebas de acceso con los medios ordinarios 
y que necesiten alguna atención especial, podrán hacer las pruebas en las 


condiciones, adoptadas por la universidad, que los sean favorables, o bien al 
Tribunal de incidencias.  


Más información: 


http://www.urv.cat/futurs_alumnes/1er_i_2n_cicle/que_fer_per_estudiar_urv/acces.html#m


ajors25 


Preinscripciones 


 
Los alumnes que tienen reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 


33%, o pérdida total del  habla o la audición, tienen reservado el 3 % de las plazas. 


En el momento de adjuntar la documentación de los estudios que los dan acceso a 
la universidad, han de acreditar el grado de discapacidad mediante la certificación 


del Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales (ICASS) dónde indique su 
grado de discapacidad.  


Más información: 


http://www.urv.cat/futurs_alumnes/1er_i_2n_cicle/que_fer_per_estudiar_urv/preinscripcio.h


tml 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


5.1. Descripción del plan de estudios del grado en Ingeniería 


Agroalimentaria adscrito a la rama de conocimiento Ingeniería 


y Arquitectura 


 


5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, 


por tipo de materia 


 


Tabla 5.1. Resumen de distribución de créditos según tipología de materias. 


 
 Créditos ECTS 


Créditos totales 240 


Formación Básica 69 


Prácticas Externas 12 


Optativos 9 


Obligatorios 138 


Trabajo de fin de grado 12 


 


5.1.2 Explicación general de la planificación del plan de 


estudios 


 


La planificación y desarrollo de la titulación se describe en el proceso “P.1.2-03-


Proceso de desarrollo de la titulación”, que se recoge en el modelo de 


aseguramiento de la calidad docente de la Universidad Rovira i Virgili (URV), que 


constituye el Sistema Interno de Garantía de la Calidad Docente (SIGC) del centro.  


 


El proceso específico de planificación y desarrollo de las prácticas externas  se 


describe en el proceso “P.1.2-06.b Proceso de gestión de las prácticas externas 


(master)”. 


Este modelo se ha presentado íntegro en el apartado 9 de “Sistema de garantía de 


la calidad” de esta “Memoria de de solicitud de verificación de títulos oficiales”.  


 


a) Breve descripción general de los módulos o materias de que constará el 


plan de estudios y cómo se secuenciarán en el tiempo. 


 


El plan de estudios del grado en Ingeniería Agroalimentaria se ha diseñado para 


conseguir una formación en competencias de los futuros graduados que les habilite 


para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, en concreto, en la 


especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias. Con este objetivo, el plan de 


estudios se ha estructurado en un conjunto de materias, que siguiendo las 


indicaciones de la Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero de 2009, se han agrupado 


en los siguientes bloques: bloque de formación básica, bloque común a la rama 


agrícola y un bloque de tecnología específica en Industrias Agrarias y Alimentarias. 


En la Tabla 5.1.1 se muestra el conjunto de materias incluidas en los tres bloques, 


así como las asignaturas en que se han desglosado. Se puede observar cómo la 


carga en ECTS de cada uno de los bloques programados cumple con los mínimos 


establecidos en la mencionada Orden. Cabe destacar que, en la definición y 


denominación de las diferentes de materias, se han tenido en cuenta las 


recomendaciones del Libro blanco sobre el Título de Grado en Ingenierías Agrarias e 
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Ingenierías Forestales (ANECA, 2005). Asimismo, la Tabla 5.1.1. muestra las 


materias y asignaturas incluidas en los bloques de formación básica, común a la 


rama agrícola y de la tecnología específica en Industrias Agrarias y Alimentarias en 


el Grado en Ingeniería Agroalimentaria y su correspondencia con las competencias 


que deben adquirirse según la Orden CIN/323/2009. De esta forma puede 


comprobarse cómo el plan de estudios propuesto permite adquirir todas y cada una 


de las mencionadas competencias. 


 


Tabla 5.1.1. Materias y asignaturas incluidas en los bloques de formación básica, 


común a la rama agrícola y de la tecnología específica en Industrias Agrarias y 


Alimentarias en el Grado en Ingeniería Agroalimentaria y su correspondencia con 


las competencias que deben adquirirse según la Orden CIN/323/2009.  


 


BLOQUE: FORMACIÓN BÁSICA 


Grado en Ingeniería Agroalimentaria Orden CIN/323/2009 


Materia ECTS Asignatura ECTS Competencias que deben adquirirse: 


Matemáticas 15 Matemáticas I 9 Capacidad para la resolución de los 
problemas matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería. Aptitud para 
aplicar los conocimientos sobre: álgebra 


lineal; geometría; geometría diferencial; 
cálculo diferencial e integral; ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales; 
métodos numéricos; algorítmica numérica; 
estadística y optimización. 


Matemáticas II 6 


Informática 6 Computación 
en ingeniería 
de procesos 


6 Conocimientos básicos sobre el uso y 
programación de los ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos y programas 
informáticos con aplicación en ingeniería. 


Química 
 


12 Química I 6 Conocimientos básicos de la química general, 
química orgánica e inorgánica y sus 


aplicaciones en la ingeniería. 
Química II 6 


Expresión 
Gráfica 


6 Expresión 
Gráfica 


6 Capacidad de visión espacial y conocimiento 
de las técnicas de representación gráfica, 


tanto por métodos tradicionales de geometría 
métrica y geometría descriptiva, como 
mediante las aplicaciones de diseño asistido 


por ordenador. 


Biología 6 Fundamentos 
de Bioquímica 
y Biología 


6 Conocimiento de las bases y fundamentos 
biológicos del ámbito vegetal y animal en la 
ingeniería. 


Física 
 


12 Física  6 Comprensión y dominio de los conceptos 
básicos sobre las leyes generales de la 
mecánica, termodinámica, campos y ondas y 
electromagnetismo y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la 
ingeniería. Físicoquímica 


6 


Geología 6 Edafología y 
Climatología 


6 Conocimientos básicos de geología y 
morfología del terreno y su aplicación en 
problemas relacionados con la ingeniería. 
Climatología. 


Empresa 6 Economía y 


organización 
industrial 


6 Conocimiento adecuado del concepto de 


empresa, marco institucional y jurídico de la 
empresa. Organización y gestión de 
empresas. 


  Total 69  
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Tabla 5.1.1. (Continuación) 


 


BLOQUE: RAMA AGRÍCOLA 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria Orden CIN/323/2009 


Materia ECTS Asignatura ECTS Competencias que deben 
adquirirse 


Fundamentos 


Tecnológicos de la 
Ingeniería 
 


33 Ingeniería 


Fluidomecánica 


6 Capacidad para conocer, 


comprender y utilizar los 
principios de: 
 
Ingeniería del medio rural: 
cálculo de estructuras y 
construcción, hidráulica, 
motores y máquinas, 


electrotecnia, proyectos 
técnicos. 
Levantamientos y replanteos 
topográficos. Cartografía, 


Fotogrametría, sistemas de 
información geográfica y 
teledetección en agronomía 


Toma de decisiones mediante el 
uso de los recursos disponibles 
para el trabajo en grupos 
multidisciplinares 
Transferencia de tecnología, 
entender, interpretar, comunicar 


y adoptar los avances en el 
campo agrario 


Resistencia de 
materiales y cálculo de 
estructuras 


6 


Cartografía y 


topografía 


6 


Electrotecnia 6 


Máquinas y motores 
térmicos 


3 


Oficina Técnica 6 


Bases 
tecnológicas de la 
producción 
vegetal y animal 


 


15 Fitotecnia 6 Capacidad para conocer, 
comprender y utilizar los 
principios de: 
 


Identificación y caracterización 
de especies vegetales. 


Las bases de la producción 
vegetal, los sistemas de 
producción, de protección y de 
explotación. 
Las bases de la producción 


animal. Instalaciones 
ganaderas. 
Aplicaciones de la biotecnología 
en la ingeniería agrícola y 
ganadera. 


Protección de cultivos 3 


Biotecnología de las 
Industrias 
Agroalimentarias 


3 


Bases tecnológicas de 


la producción animal 


3 


Ciencia y 
tecnología del 
medio ambiente 
 


9 Tecnología del medio 
ambiente 


6 Capacidad para conocer, 
comprender y utilizar los 
principios de: 
 
Ecología. Estudio de impacto 
ambiental: evaluación y 
corrección. 


La gestión y aprovechamiento 
de subproductos 
agroindustriales. 
 


Gestión y valorización 
de subproductos 
agroindustriales 


3 


Economía agraria 3 Comercialización y 


valoración de las 
Industrias 
Agroalimentarias 


3 Capacidad para conocer, 


comprender y utilizar los 
principios de: 
Valoración de empresas agrarias 
y comercialización. 


  Total 60  
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Tabla 5.1.1. (Continuación) 


 


BLOQUE: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA EN INDUSTRIAS AGRARIAS Y 


ALIMENTARIAS 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria Orden CIN/323/2009 


Materia ECTS Asignatura ECTS Competencias que deben 
adquirirse: 


Ingeniería y 
tecnología de 
alimentos 
 


33 Fundamentos de 
ingeniería de 
procesos 


9 Capacidad para conocer, 
comprender y utilizar los 
principios de: 
Ingeniería y tecnología de los 
alimentos. Ingeniería y 
operaciones básicas de alimentos. 


Tecnología de alimentos. 
Procesos en las industrias 
agroalimentarias. Modelización y 
optimización. Gestión y 
aprovechamiento de residuos. 


Toma de decisiones mediante el 
uso de los recursos disponibles 


para el trabajo en grupos 
multidisciplinares. 


Procesado de 
alimentos por frío y 


calor 


9 


Ingeniería de 
procesos 
agroalimentarios I 


6 


Ingeniería de 


procesos 


agroalimentarios II 


3 


Laboratorio integrado 
de operaciones 
unitarias 


6 


Ingeniería de las 
IAAs 
 


18 Ingeniería Térmica 6 Capacidad para conocer, 
comprender y utilizar los 
principios de: 
Equipos y maquinarias auxiliares 
de la industria agroalimentaria.  
Automatización y control de 


procesos.  
Ingeniería de las obras e 
instalaciones.  
Construcciones agroindustriales. 


Construcciones 
agroalimentarias 


3 


Control e 
instrumentación 


6 


Ingeniería de las 


instalaciones de las 


Industrias 


Agroalimentarias 


3 


Gestión de la 


calidad y 
seguridad 


alimentaria 
 


27 Calidad en procesos 


agroalimentarios 


9 Capacidad para conocer, 


comprender y utilizar los 
principios de:  


Gestión de la calidad y de la 
seguridad alimentaria. Análisis de 
alimentos. Trazabilidad. 
Toma de decisiones mediante el 
uso de los recursos disponibles 


para el trabajo en grupos 
multidisciplinares. 


Microbiología de 


alimentos 


6 


Química y análisis de 
los alimentos 


9 


Gestión de calidad de 
una Industria 
Agroalimentaria 


3 


  Total 78  


Trabajo de Fin de 


Grado 


  12 Capacidad para conocer, 


comprender y utilizar los 
principios de:  
Transferencia de tecnología, 
entender, interpretar, comunicar y 
adoptar los avances en el campo 
agrario. 


Prácticas Externas   12 Capacidad para conocer, 
comprender y utilizar los 


principios de:  
Transferencia de tecnología, 
entender, interpretar, comunicar y 
adoptar los avances en el campo 
agrario 
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Más allá de garantizar un perfil en competencias que habilite a los egresados a 


ejercer la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, la propuesta de grado tiene 


como objetivo formar a un profesional de la Ingeniería cuyo ámbito de actuación 


sea la Industria Agroalimentaria. Con la finalidad de dotar al grado de este perfil, se 


ha llevado a cabo el diseño de los tres bloques de materias en que se estructura la 


propuesta de grado. 


El diseño del Bloque de Formación Básica ha incluido los requisitos de la orden 


ministerial y, ha intensificado ligeramente la dedicación del estudiante a materias 


de formación científica en el ámbito de la Ingeniería como Matemáticas, Física y 


Química con el fin de reforzar las competencias que están más vinculadas al 


mencionado perfil, es decir, a las materias incluidas en el Bloque de tecnología 


específica en Industrias Agrarias y Alimentarias. Con el mismo objetivo, se 


han reforzado las materias que conducen a competencias en Ingeniería y 


Tecnología de Alimentos y en Ingeniería de las Industrias Agroalimentarias. De esta 


forma se pretende intensificar las competencias del futuro egresado en el diseño de 


productos y procesos agroalimentarios así como en la gestión de la construcción, 


equipamiento, mantenimiento, automatización, etc. de las industrias del sector. 


Asimismo se ha reforzado la materia en Gestión de la Calidad y Seguridad 


alimentaria, mostrando una orientación clara hacia las necesidades actuales del 


sector Agroalimentario. Según estas consideraciones se ha conferido al Bloque de 


tecnología específica en Industrias Agrarias y Alimentarias una carga de 78 


ECTS, muy superior a los mínimos exigidos en la orden ministerial pero acorde con 


la recomendación del Libro Blanco, que establecía que el porcentaje de estas 


materias sobre el total debía de aproximarse al 34%. En cuanto al Bloque Rama 


Agrícola, la materia Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería es la que cuenta 


con una mayor carga en ECTS (33) por la vinculación que presenta con las 


competencias de carácter profesional mencionadas en el apartado 3 de la presente 


memoria. Las materias Bases tecnológicas de la producción vegetal y animal, 


Ciencia y tecnología del medio ambiente y Economía agraria se han definido y 


dimensionado para garantizar a los egresados las competencias propias de esta 


rama común de la Ingeniería Agrícola. Cabe mencionar que según las indicaciones 


de la Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero de 2009, el Trabajo de fin de grado 


cuenta con una carga de 12 ECTS, mientras que la asignatura de Prácticas externas 


se ha definido como obligatoria de 12 ECTS. 


 


En la temporalización y secuenciación en el tiempo de las asignaturas del grado 


propuesto se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 


 Los estudios de didáctica y pedagogía relacionados con la enseñanzas de 


Ingeniería, fundamentalmente desarrollados en universidades americanas e 


inglesas 


 Las características del estudiante medio que accede a los estudios de grado 


en Ingeniería, incluyendo tanto los procedentes de bachillerato como los de 


ciclos formativos 


 La información que recibimos del entorno social, tanto en lo que al perfil del 


estudiante que se matriculará en el nuevo grado, como al tipo de industria 


en la que realizará su ejercicio profesional se refiere.  


 La larga tradición en la enseñanza de grados análogos al que se propone en 


esta memoria en nuestro centro, la ETSEQ. Esto hace que existan sólidas 


bases sobre el modelo educativo y un plan de estudios con una orientación 


profesional 


En lo que sigue explicaremos estos puntos. 
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Aspectos pedagógicos y didácticos en la definición del plan de estudios 


 


De acuerdo con la Taxonomía de Bloom (Bloom, E.S. (Ed.) Taxonomy of 


Educational Objectives. I: Cognitive Domain, Longman, New York 1984), los 


objetivos docentes se dividen en seis categorías, que listamos junto algunas 


acciones que les son propias: 


1. Conocimiento: listar, recitar 


2. Comprensión: explicar, comentar 


3. Aplicación: calcular, resolver, determinar, aplicar. 


4. Análisis: comparar, contrastar clasificar, categorizar, derivar, modelar 


5. Síntesis: crear, inventar, predecir, construir, diseñar, imaginar, mejorar, 


producir, proponer. 


6. Evaluación: juzgar, seleccionar, decidir, criticar, justificar, verificar, debatir, 


asesorar, recomendar.  


Entendemos que un ingeniero óptimo debe ser competente en los niveles inferiores 


de la taxonomía, pero debería destacar en los niveles superiores, dado que son los 


adecuados para enfrentarse a un entorno cambiante, como el que se presenta para 


el futuro a corto plazo. 


De este modo, desde el punto de vista de las competencias técnicas específicas 


de la titulación, la organización del plan de estudios se basa en proponer una 


distribución por cursos tal que el alumno siga una progresión según dicha 


taxonomía, lo que implica un aumento progresivo en la madurez del pensamiento 


del alumno; es decir: 


1er curso: El alumno se enfrenta a adquirir capacidades científicas y técnicas 


fundamentales, en un grado de competencia que abarca las dos primeras 


categorías, primordialmente, conocimiento, y comprensión. 
2º curso: El alumno se enfrenta a las dos categorías anteriores junto a la 


aplicación y el análisis, que se da en el estudio de problemas abiertos.  


3er curso: El alumno desplaza su centro de gravedad hacia las categorías de 


análisis y síntesis, al enfrentarse a problemas abiertos y/o de solución frustrada, en 


los cuales hay que decidir soluciones entre todas las posibles.  


4º curso: de profesionalización, durante el cual el alumno realiza prácticas 


externas, adquiere conocimientos de carácter más empresarial, relativos al 


desarrollo de proyectos y también lleva a cabo la dirección del Trabajo Fin de 


Grado. En este último curso se desarrollan, pues, capacidades de síntesis y 


evaluación. 


 


En el presente grado se concede una importancia relevante a las competencias 


transversales y nucleares (ver apartado 3). Así, junto con el desarrollo de estas 


habilidades en las distintas asignaturas, tanto teóricas como de laboratorio, la 


aplicación de los llamados Anteproyectos Integrados hace que el alumno también se 


vea obligado a poner en práctica los niveles superiores de la taxonomía de Bloom 


(síntesis y evaluación) desde el primer curso, al trabajar desde el primer día en un 


problema abierto y de contornos poco definidos, en el cual tendrá que tomar 


decisiones y llegar a compromisos para su óptima realización.  


Otro aspecto que se ha tenido en cuenta en la distribución de las asignaturas ha 


sido el análisis de los patrones de aprendizaje que se desprenden de nuestro perfil 


de acceso a la titulación. El perfil del estudiante tipo de nuestro grado conjuga 


habilidades para la observación de la realidad (sensorial) con la construcción y el 


uso de modelos formales (conceptual) para predecir y diseñar. Según esto, el plan 


de estudios debe tener en cuenta cómo este estudiante tipo accede al conocimiento 


y la competencia. Esto se refleja de modo más conceptual en el trabajo de Kolb 


[Kolb, D.A., Experimental Learning: Experience as the Source of Learning and 


Development, Prentice-Hall, Englewood Cliffs, 1984], aplicado específicamente al 


campo de la Ingeniería por Felder [Felder, R.M., Silverman, L.K., Learning and 


Teaching Styles in Engineering Education, Eng. Educ. 1988, 78 (7), 674-681]. Este 


último define estilos de aprendizaje basándose en cómo se percibe la información 
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preferentemente, es decir, de qué modo se asimila la información sensorial, qué 


forma de organización de la información se prefiere, de qué manera se procesa la 


información y, finalmente, cómo es su proceso de comprensión. Estos estilos de 


aprendizaje se resumen en la Figura 5.1, representados junto al tipo de 


personalidades que resultan.  


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


De este modo, el perfil de un estudiante de Matemáticas o Física tendrá 


características propias de un asimilador, según la tipología de Kolb, inclinado a 


“observar” y “pensar”. Por el contrario, el perfil de un estudiante de ingeniería 


estará más próximo a un convergente, por la naturaleza propia de la ingeniería 


como aplicación de la ciencia y la tecnología a problemas del mundo real, próxima, 


pues, al “pensar” y al “hacer”. Con el objetivo de incentivar la motivación del 


estudiante tipo hemos tomado las siguientes decisiones en la elaboración del plan 


de estudios: 


 


I) Incluir asignaturas propias de la ingeniería (tanto de la rama agrícola como de 


tecnología específica) ya en el primer y segundo curso, sin perjuicio de la 


filosofía del Real Decreto sobre la transferabilidad de los estudiantes entre 


enseñanzas de la misma rama, arquitectura e ingeniería en nuestro caso, que 


demanda realizar todas las asignaturas básicas entre primer y segundo curso.  


II) Introducir la metodología de Anteproyecto Integrado en asignaturas del Bloque 


de Tecnología Específica en Industrias Agrarias y Alimentarias desde 


primer curso, como método para a) motivar a los estudiantes cuyos perfiles de 


aprendizaje no sea de asimiladores, b) empezar a desarrollar desde el primer 


día las habilidades superiores de la taxonomía de Bloom, c) sumergir a los 


alumnos en una estructura y procedimientos que emulen un entorno 


profesional, estimulando su desarrollo. Dentro de esta metodología incluimos 


formación específica en las competencias transversales y nucleares. De este 


modo, el alumno debe tomar conciencia de las responsabilidades éticas de su 


actividad, de aspectos de igualdad de género y relación con un entorno 


multicultural (ver ap. 3). 


III) Del mismo modo y con similares objetivos profesionalizadores, hemos 


mantenido la obligatoriedad de las prácticas externas, aprovechando del tejido 


industrial y de relaciones que nos ha permitido tradicionalmente emplazar a 


todos nuestros estudiantes en empresas relacionadas con su orientación 


profesional.  


Experimentación 
activa 


(EA) "haciendo" 


Experiencia 
concreta 


(EC) "sintiendo" 


Observación 
reflexiva 


(OR) "observando" 


Asimilador 


Convergente 


Divergente 


Conceptualización 
abstracta 


(CA) "pensando" 


Acomodador 


Figura 5.1. Ciclo de aprendizaje de Kolb y personalidades resultantes 
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IV) Se ha adoptado la evaluación continua en todas las asignaturas del currículo, 


exigiendo que el 50% de la calificación final, como mínimo, sea adquirido por el 


alumno mediante pruebas o actividades evaluatorias realizadas durante el 


curso. La evaluación continua permite mantener la motivación del alumno 


durante el curso y le facilita una mejor progresión en la adquisición de los 


conocimientos y competencias. Al mismo tiempo, la diversificación del tipo de 


prueba evaluatoria facilita el desarrollo de las capacidades de estudiantes con 


distintos estilos de aprendizaje, huyendo del paradigma del estudiante que es 


“bueno haciendo exámenes” pero luego se revela incompetente para el ejercicio 


profesional.  
 


Siguiendo todas estas consideraciones, la distribución de contenidos se ha diseñado 


para conseguir introducir, con una secuencia progresiva, los grados de competencia 


técnica, transversal y nuclear. Según esto, la Formación Básica se ha programado 


fundamentalmente durante el 1er curso (45 ECTS), y se completa en el 2º (24 


ECTS). Atendiendo a los argumentos desarrollados previamente, se ha considerado 


imprescindible introducir en el 1er curso materias propias Ingeniería. En 2º curso se 


introducen además los aspectos científicos relacionados con la Gestión de la calidad 


y Seguridad Alimentaria y se programan asignaturas de fundamentos de la 


Ingeniería, tanto propios de la Rama Agrícola como del Bloque de Tecnología 


específica. Estos contenidos se amplían durante el 3er curso, en el que además se 


introducen las Bases tecnológicas de la producción vegetal y animal. Se puede 


apreciar que la distribución de las asignaturas entre 2º y 3º se ha diseñado acorde 


con la programación de la Formación Básica. Durante el 4º curso, en particular 


durante el 2º cuatrimestre, se han programado las asignaturas con un perfil 


claramente profesionalizador, como son el Trabajo Final de Grado y la Prácticas 


Externas.  


Resulta remarcable que la metodología de Anteproyecto Integrado se propone en 


aspectos generales de la Ingeniería de Procesos en 1er curso, en una asignatura 


más específica de la Ingeniería y Tecnología de Alimentos en 2º curso, para 


finalizar en 3er curso, en el que esta metodología se aplicará al ámbito de la 


Gestión de la Calidad y Seguridad Alimentaria. 


 


 


 


b) Posibles itinerarios formativos que podrían seguir los estudiantes. 


 


El grado que se propone apenas tiene optatividad. Las razones de la decisión hay 


que encontrarlas en las directrices que se indican en la orden Orden CIN/323/2009, 


de 9 de febrero que regula los requisitos para que un plan de estudio capacite para 


la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola. En dicha ley se ha optado por incluir un 


importante volumen de contenido común a la rama Agrícola, indicando claramente 


el carácter generalista del grado dentro de su rama. Esto va, naturalmente, en 


detrimento de la especialización, razón por la cual se ha propuesto un grado con los 


máximos contenidos de la especialidad pero en un sentido genérico. La 


continuación natural del grado hacia el Master en Tecnología de las Industrias 


Agroalimentarias debería proporcionar dichos matices dentro de la especialidad. 
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Tabla 5.2. Resumen del plan de estudios del grado en Ingeniería 


Agroalimentaria adscrito a la rama de conocimiento Ingeniería y 


Arquitectura 


 


Primer curso Total créditos: 60 ECTS 


Materia 
Créditos 


(materia) 
Asignatura 


Créditos 


(asig.) 


Tipología  


(FB, OB, OP) 


Temporalización 


(Cuatrimestre) 


Matemáticas  9 Matemáticas I 9 FB Cuatrimestre 1 y 2 


Química 12 
Química I 


Química II 


6 


6 


FB 


FB 


Cuatrimestre 1 


Cuatrimestre 2 


Física 12 
Física 


Físicoquímica  


6 


6 


FB 


FB 


Cuatrimestre 1 


Cuatrimestre 2 


Informática 6 
Computación 
en ingeniería 
de procesos 


6 FB Cuatrimestre 2 


Expresión 
Gráfica 


6 
Expresión 
Gráfica 


6 FB Cuatrimestre 1 


Fundamentos 
Tecnológicos 
de la 
Ingeniería 


6 
Ingeniería 
Fluidomecánica 


6 OB Cuatrimestre 2 


Ingeniería y 
tecnología de 
alimentos 


9 
Fundamentos 
de ingeniería 
de procesos 


9 OB Cuatrimestre 1 y 2 


 


Segundo curso Total créditos: 60 ECTS 


Materia 
Créditos 


(materia) 
Asignatura 


Créditos 


(asig.) 


Tipología  


(FB, OB, OP) 


Temporalización 


(Semestre, 


cuatrimestre) 


Geología 6 
Edafología y 
Climatología 


6 FB Cuatrimestre 2 


Biología 6 
Fundamentos 
de Bioquímica 
y Biología 


6 FB Cuatrimestre 1 


Matemáticas 6 Matemáticas II 6 FB Cuatrimestre 1 


Empresa 6 
Economía y 
organización 
industrial 


6 FB Cuatrimestre 2 


Fundamentos 
Tecnológicos 
de la Ingeniería 


6 Electrotecnia 6 OB Cuatrimestre 2 


Ingeniería de 
las IAAs 


6 
Ingeniería 
Térmica 


6 OB Cuatrimestre 1 


Ingeniería y 
Tecnología de 
Alimentos 


9 
Procesado de 
alimentos por 
frío y calor 


9 OB Cuatrimestre 1 y 2 


Gestión de la 
calidad y 
seguridad 
alimentaria 


15 


Microbiología 
de alimentos 


6 OB Cuatrimestre 2 


Química y 
análisis de los 
alimentos 


9 OB Cuatrimestre 1 y 2 
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Tercer curso Total créditos: 60 ECTS 


Materia 


Créditos 


(materia


) 


Asignatura 
Créditos 


(asig.) 


Tipología  


(FB, OB, 


OP) 


Temporalizació


n (Semestre, 


cuatrimestre) 


Fundamentos 
Tecnológicos de la 
Ingeniería 


15 


Resistencia de 
materiales y 
cálculo de 
estructuras 


6 OB Cuatrimestre 1 


Cartografía y 
topografía 


6 OB 
Cuatrimestre 2 


Máquinas y 
motores térmicos 


3 OB 
Cuatrimestre 2 


Bases 
tecnológicas de la 
producción 
vegetal y animal 


 


15 


Fitotecnia 6 OB Cuatrimestre 1 


Protección de 
cultivos 


3 OB Cuatrimestre 2 


Bases 
tecnológicas de la 
producción animal 


3 OB Cuatrimestre 2 


Biotecnología de 
las Industrias 
Agroalimentarias 


3 OB Cuatrimestre 2 


Ingeniería de las 
IAAs 6 


Control e 
instrumentación 


6 OB Cuatrimestre 1 


Ingeniería y 
Tecnología de 
Alimentos 


12 


Ingeniería de 
procesos 
agroalimentarios I 


6 OB Cuatrimestre 1 y 2 


Laboratorio 
integrado de 
operaciones 
unitarias 


6 OB Cuatrimestre 1 y 2 


Gestión de la 
calidad y 
seguridad 
alimentaria 


12 


Gestión de 
calidad de una 
Industria 
Agroalimentaria 


3 OB Cuatrimestre 1 


Calidad en 
procesos 
agroalimentarios 


9 OB Cuatrimestre 1 y 2 
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Cuarto curso Total créditos: 60 ECTS 


Materia 
Créditos 


(materia) 
Asignatura4 


Créditos 


(asig.) 


Tipologí


a 3 (FB, 


OB, OP) 


Temporalización 


(Semestre, 


cuatrimestre) 


Fundamentos 
Tecnológicos 
de la Ingeniería  


6 Oficina técnica  6 OB Cuatrimestre 1 


Ciencia y 
tecnología del 
medioambiente 


 


9 


Tecnología del 
medio ambiente 


6 OB Cuatrimestre 1  


Gestión y 
valorización de 
subproductos 
agroindustriales 


3 OB Cuatrimestre 1  


Economía 
agraria 


3 


Comercialización 
y valoración de 
las Industrias 
Agroalimentarias 


3 OB Cuatrimestre 1 


Ingeniería y 
tecnología de 
alimentos 


3 


Ingeniería de 
procesos 
agroalimentarios 
II 


3 OB Cuatrimestre 1  


Ingeniería de 
las IAAs 


6 


Construcciones 
agroalimentarias 


3 OB Cuatrimestre 1  


Ingeniería de las 
instalaciones de 
las Industrias 
Agroalimentarias 


3 OB Cuatrimestre 1  


Optativas 9 


Optativa 1 0-9 OP Cuatrimestre 1  


Optativa 2 0-9 OP Cuatrimestre 2  


Optativa 3 0-9 OP Cuatrimestre 2  
Prácticas 
Externas 


12   OB Cuatrimestre 2  


Trabajo Fin de 
Grado 


12   OB Cuatrimestre 2 


Leyenda: FB: Formación Básica, OB: Obligatoria OP: Optativa 


 


 


En la materia ‘Optativas’ se detallan las asignaturas que constituyen la oferta 


actual. Sin embargo, se considera adecuado adaptar dicha oferta a: la demanda de 


los estudiantes, la posible aparición de nuevos ámbitos de interés relacionados con 
los cambios tecnológicos y posibles cambios académicos.  


Con el fin de dar cumplimiento al artículo 12 del RD 1393/2007, los 9 créditos 


optativos definidos en el plan de estudios, además podrán incluir:  


Actividades universitarias reconocidas: 


Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con la programación de la 


propia universidad (hasta un máximo de 6 ECTS). 


 


Estudios en el marco de la movilidad: 


Actividades desarrolladas por los estudiantes que se encuentran en procesos de 


movilidad: Erasmus, Séneca, convenios internacionales, etc. (hasta un máximo de 


6 ECTS). 
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Seminarios interdisciplinares: 


Actividades organizadas o coorganizadas por centros y departamentos de la URV, 


de acuerdo con la programación que anualmente apruebe el centro (hasta un 


máximo de 3 ECTS). 


 


El centro puede acordar coorganizar también estas actividades con otras 


instituciones públicas, siempre que el contenido de las mismas corresponda al nivel 


universitario. 


 


 


 


 


c) Currículum nuclear  


 


La URV ofrece a los estudiantes los medios necesarios para garantizar una 


educación integral. Se trata de una educación que amplia los conocimientos y 


habilidades en todas las áreas del conocimiento humano y que los profundiza 


significativamente en el ámbito de la especialización que hayan seleccionado, 


preparándolos para la aplicación de los conocimientos en una profesión y para el 


propio desarrollo personal a través de una formación continuada a lo largo de la 


vida. 


 


Por este motivo, la URV ha definido unos conocimientos y habilidades concretas que 


todos los titulados deben adquirir de manera común: el Currículum Nuclear de la 


URV. 


 


Cada titulación define, a partir de unos parámetros generales, como garantiza el 


desarrollo del Currículum Nuclear.  


 


 


A continuación se presenta la propuesta de esta titulación: 


 


 


Tabla Curriculum Nuclear 


 


Materia Assignaturas C1.1 C1.2 C1.3 C1.4 C2.1 C2.2 


Matemáticas 
Matemáticas I   X X 1 X X 


Matemáticas II   X X 1 X X 


Informática 
Computación en 


ingeniería de 
procesos 


  X X 1 X X 


Química 
Química I       1 X X 


Química II       1 X X 


Expresión 
Gráfica 


Expresión 
Gráfica 


  X X 1 X X 


Biología 
Fundamentos de 


bioquímica y 
biología 


X X X 1 X X 


Física 
Física X X X 1 X X 


Físicoquímica X X X 1 X X 


Geología 
Edafologia y 
Climatologia 


X X X 1 X X 


Empresa 
Economia y 


organización 
industrial 


    X 1 X X 
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Fundamentos 
Tecnológicos de 


la Ingeniería 


Ingeniería 
fluidomecánica 


    X 1 X X 


Resistencia de 
materiales y 
cálculo de 


estructuras 


    X 1 X X 


Electrotecnia     X 1 X X 


Oficina Técnica     X 1 X X 


Cartografía y 
Topografía 


    X 1 X X 


Máquinas y 
motores 
térmicos 


    X 1 X X 


Bases 
Tecnológicos de 


la Producción 
Vegetal y Animal 


Filotecnia       1 X X 


Protección de 
cultivos 


      1 X X 


Bases 
tecnológicas de 
la producción 


animal 


      1 X X 


Biotecnología en 
las Industrias 


Agroalimentarias 
      1 X X 


Ciencia y 
Tecnología del 


Medio Ambiente 


Tecnología del 
Medio Ambiente 


      1 X X 


Gestión y 
valorización de 
subproductos 


agroindustriales 


      1 X X 


Economía 
Agraria 


Comercialización 
y valoración en 
las industrias 


agroalimentarias  


      1 X X 


Ingeniería y 
Tecnología de 


Alimentos 


Fundamentos de 
ingeniería de 


procesos 
X 1 1 1 1 1 


Procesado de 
alimentos por 


frío y calor 
X 1 1 1 1 1 


Ingeniería de 
procesos 


agroalimentarios 
I 


X X X 1 X X 


Ingeniería de 
procesos 


agroalimentarios 
II 


X X X 1 X X 


Laboratorio 
integrado de 
operaciones 


unitarias 


X 1 1 1 X X 


Ingeniería de las 
Industrias 


Agroalimentarias 


Ingeniería 
térmica 


    X 1 X X 


Control e 
instrumentación 


    X 1 X X 


Construcciones 
agroalimentarias 


    X 1 X X 


Ingeniería de las 
instalaciones en 


industrias 
agroalimentarias 


    X 1 X X 


Gestión de 
Calidad y 
Seguridad 


Calidad en 
procesos 


Agroalimentarios 
X 1 1 1 1 1 
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Alimentaria Química y 
análisis de los 


alimentos 
X X X 1 X X 


Gestión de 
Calidad de una 
IAAGestión de 
Calidad de una 


Industria 
Agroalimentaria 


X X X 1 X X 


Microbiología de 
alimentos 


X X X 1 X X 


Optativas 


Prácticas de 
Liderazgo en 


Equipos 
  1 1 1 1   


Anàlisi 
Instrumental per 


a la Indústria 
Química 


      1     


Bioquímica 
Aplicada 


      1     


Ingeniería de 
Bioprocesos  


1     1     


Tecnología 
Alimentaria  


      1     


Modelización de 
Procesos 


Biotecnológicos 
      1     


Herramientas de 
Análisis de Datos 


para el 
Laboratorio 


Agroalimentario   


      1     


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de 
Grado 


X 1 1 1 1 X 


Prácticas 
Externas 


Prácticas 
Externas 


X 1 1 1 1 1 


 


1= competencia evaluada 
x=competencia trabajada 
 


 


 


d)Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el Título 
 


Responsable de titulación: Es responsable de todas las tareas de gestión del 


título y de la coordinación académica global de éste, desde la elaboración de los 


horarios a la gestión de las incidencias académicas. Como tal, participa de las 


reuniones de coordinación de centro y reporta la información directamente a la 


dirección. 


 


Coordinador de curso: La coordinación docente se lleva a cabo por el coordinador 


de curso, quien distribuye con una visión de conjunto las distintas pruebas 


evaluatorias derivadas de la evaluación continuada así como las fechas de los 


entregables relacionados con el Anteproyecto Integrado de su curso. Como se ha 


dicho anteriormente, el coordinador de curso tiene una fuerte implicación a través 


de la gestión de los anteproyectos integrados de cada curso, siendo responsable, 


por ejemplo, de la evaluación en las competencias transversales, así como de la 


labor tutorial.  


 


Coordinador de asignatura: Todas las asignaturas tienen asignado un profesor 


coordinador en el momento de definir el Plan de Ordenación Académica (POA a 
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partir de ahora) por parte de los departamentos que tienen asignada la docencia, y 


así se hace constar en la guía docente. Este profesor es el responsable de la 


organización académica de la asignatura y la persona que vela por el buen 


funcionamiento de la asignatura y su buena coordinación en temas transversales, 


así como de la administración de la misma en términos de calificaciones y actas. 


 


Unidad de Gestión de Anteproyectos Integrados: Esta comisión reúne a los 


coordinadores de los tres primeros cursos más el responsable de enseñanza del 


grado, para decidir los temas relativos a los anteproyectos, la coordinación entre 


los contenidos y las actividades de los mismos, y establecer el calendario del 


desarrollo de los mismos. Esta unidad, además, gestiona las eventualidades que 


puedan surgir a lo largo del curso. 


 


Reuniones de coordinación de centro: El equipo directivo de la ETSIQ, 


constituido por el director, subdirector, secretario, responsables de enseñanza de 


los grados (GEA; GEQ; y GEM), jefe de secretaría, técnica de apoyo a la calidad 


docente y jefe de la oficina de apoyo al decanato, se reúne semanalmente para 


coordinar las actividades académicas del centro que tienen un impacto sobre las 


diferentes enseñanzas de grado. Las actividades desarrolladas en el marco de estas 


reuniones son diversas y se pueden consultar en las actas de las mismas.  


 


Reuniones de seguimiento de la implantación del grado: A partir del curso 


2012/13 se han realizado reuniones de seguimiento de la implantación del grado. 


Estas no se han desarrollado de manera periódica si no que han sido resultado de 


incidencias básicamente relacionadas con alguno de los puntos siguientes: i) la 


necesidad de introducir ajustes de planificación de la enseñanza en relación a los 


términos planteados en la memoria del grado o ii) el análisis de resultados 


académicos observados en las asignaturas de la enseñanza. Fruto de estas 


reuniones han surgido algunas de las acciones de mejora propuestas en cursos 


anteriores (algunas de las cuales han dado lugar a modificaciones de la memoria) o 


la puesta en marcha de las acciones de apoyo en el ámbito de las Matemáticas y la 


Física, por ejemplo, para los estudiantes de 1º curso. 


 


Consejo de Titulación: Durante el curso 2014/15, ya con la titulación implantada, 


se activará el Consejo de titulación. Este consejo está formado por todo el 


profesorado de la enseñanza y representantes de los estudiantes. Se propone como 


un foro donde hacer el seguimiento de la titulación, que permita la participación de 


los principales agentes implicados. 


 


Cabe comentar que estos mecanismos de coordinación docente también atesoran la 


responsabilidad de la tutoría académica de todos los alumnos del grado y, por lo 


tanto, el criterio de este equipo se puede basar en un conocimiento del perfil 


personal del alumnado que de otro modo no se tendría.  


 


e) Sistema de calificaciones 


En consonancia con lo establecido en el art. 5 del RD 1125/2003, los estudiantes 


serán evaluados mediante los exámenes y pruebas de evaluación correspondientes. 


En todo caso, en cada una de las asignaturas que matricule, cada estudiante 


obtendrá, tras la valoración de sus resultados de aprendizaje, una calificación tanto 


numérica como cualitativa. 


La calificación numérica de cada asignatura se ajustará a la escala de 0 a 10, con 


expresión de un decimal. Todas las calificaciones numéricas irán acompañadas de la 


correspondiente calificación cualitativa de acuerdo con la escala siguiente: 


 


calificación numérica calificación cualitativa 


de 0,0 a 4,9 suspenso 
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de 5,0 a 6,9 aprobado 


de 7,0 a 8,9 notable 


de 9,0 a 10 sobresaliente 


 


Asimismo, se podrá otorgar la mención de “Matrícula de Honor” a alumnos que 


hayan obtenido una calificación numérica de 9,0 ó superior. El número de 


menciones de “Matrícula de Honor” no podrá exceder del 5% de los matriculados en 


la asignatura/grupo en ese curso académico, excepto si el número de alumnos 


matriculados es inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una única mención de 


“Matrícula de Honor”. 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
61


96
27


79
23


99
18


27
05


06
84


2







17 


5.1.3 Planificación y gestión de la movilidad de los 


estudiantes propios y de acogida.  


 


La formación que se recibe a través de una estancia en otra Universidad tanto en el 


ámbito personal como en el profesional es de gran valor, sobre todo en un mundo 


cada vez más global, donde es necesario desplazarse e interaccionar con personas 


en otros países y de diferentes culturas. Asimismo, el intercambio de estudiantes 


con otras universidades, sobre todo de otros países, es de hecho una acción 


estratégica para la ETSEQ en tanto en cuanto es de gran valor poder recibir e 


incorporar en la vida académica de la ETSEQ a estudiantes de otras universidades y 


que nuestros estudiantes puedan experimentar el sistema educativo y el tejido 


social y profesional de otros países.  


 


Desde el punto de vista de las competencias que el alumno debe adquirir, se puede 


hacer especial hincapié en las B1.2, B1.3, B3.1, C1.1, C2.2. En la ETSEQ se 


pretende que todo el alumnado tenga la posibilidad de hacer un intercambio y, por 


lo tanto, la oferta de intercambios debe responder a este objetivo y ser capaz de 


motivar al alumno en esta dirección. 


 


a) Organización de la movilidad de los estudiantes:  


 


 


Convenios de intercambio de estudiantes 


 


La ETSEQ participa activamente en varios programas para promocionar el 


intercambio de estudiantes con otras universidades, tanto al nivel de España, en el 


marco del programa Sicue-Séneca, así como dentro de la Comunidad Europea, a 


través del programa Erasmus.  


 


La lista de estos convenios está cambiando constantemente, curso a curso, por lo 


que la lista de convenios que se adjunta a continuación corresponde a aquéllos que 


el centro tiene firmados en la actualidad. 


 


Acuerdos bilaterales Erasmus 


 


En el caso del programa Erasmus, se ha intentado tener convenios en todas las 


regiones de Europa, y una oferta lo suficientemente amplia para permitir a nuestros 


alumnos plazas suficientes en los países de más demanda. 


 


La lista está organizada alfabéticamente por el país de destino: 


 


Hochschule Offenburg (Alemania)  


Techniche Universität Berlin (Alemania)  


Techniche Universität Darmstadt (Alemania)  


University of Giessen-Friedberg (Alemania) 


Universität Karlsruhe (Alemania) 


Universität Stuttgart (Alemania) 


Universität für BodenKultur Wien (Austria)  


Hogeschool woor Wetenschap en Kunst (Bélgica)   


Katholieke Universiteit Leuven (Bélgica)  


Technical University of Denmark (Dinamarca)   


University of the West of Scotland (Paislay) (Escocia) 


Helsinki University of Technology (Finlandia) 


Ecole Nationale Superieure de Chimie de Montpellier (Francia)   


Université de Bourgogne (Francia) 
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Université Victor Segalen Bordeaux 2 (Francia) 


Université Montpellier 2 (Francia) 


Institut National Polytechnique de Lorraine (Nancy) (Francia)  


Intitut National Polytechnique de Toulouse  (Francia) 


Université de Technologie de Compiègne  (Francia) 


Université Pierre et Marie Curie (Francia)  


University College Cork (Irlanda) 


Politecnico di Torino  (Italia) 


Università degli Studi di Napoli Federico II (Italia) 


Università di Pisa (Italia)  


Università degli Studi di Teramo (Italia) 


Kaunas University of Technology (Lituania) 


Norwegian University of Science and Technology (Noruega) 


Delft University of Technology  [ Lang. requirements ] (Países Bajos) 


Nicolaus Copernicus University (Polonia) 


Poznan University of Technology  (Polonia)  


Wroclaw University of Technology  (Polonia)  


Instituto Politecnico de Bragança (Portugal)  


Universidade de Aveiro (Portugal)  


Universidade do Algarve (Portugal)  


Universidade do Minho (Portugal)   


Universidade Técnica de Lisboa (Portugal)  


Institute Of Chemical Technology Prague (República Checa) 


"Gh. Asachi" Technical University of Iasi (Rumania)  


Universitatea Babes-Bolyai Cluj-Napoca (Rumania) 


Ege Üniversitesi (Turquía) 


Gazi Üniversitesi (Turquía)  


Mersin Üniversitesi (Turquía)  


University of Kocaeli (Turquía)  


 


Programa Sícue/Séneca 


 


Igual que en el caso de Erasmus, la intención del centro es tener una oferta 


equilibrada de destinos. A continuación se adjunta una lista actualizada de los 


convenios vigentes: 


 


Universidad de La Rioja   


Universitat Politècnica de Valencia 


Universidad de Valladolid 


Universidad Pública de Navarra 


 


Gestión de la movilidad de los estudiantes 


 


El procedimiento general para la gestión de la movilidad de los estudiantes se 


describe en el proceso “P.1.2-04-Gestión de la movilidad del estudiante”, que se 


recoge en el modelo de garantía de la calidad docente de la Universidad Rovira i 


Virgili (URV), que constituye el Sistema Interno de Garantía de la Calidad Docente 


(SIGC) del centro.  


 


Este modelo se ha presentado íntegro en el apartado 9 de “Sistema de garantía de 


la calidad” de esta “Memoria de de solicitud de verificación de títulos oficiales”. 


 


Dentro de este sistema, la ETSEQ cuenta con los siguientes protocolos de movilidad 


(las fechas indicadas son orientativas y pueden variase según las necesidades de la 


gestión del proceso en la ETSEQ): 


 


cs
v:


 1
61


96
27


79
23


99
18


27
05


06
84


2







19 


a) El protocolo destinado a aquellos alumnos de la ETSEQ (URV) que van a 


participar en un programa de intercambio con otras universidades. 


 


b) El protocolo de acogida de alumnos de otras universidades que van a participar 


en un programa de intercambio con la ETSEQ (URV). 


 


Agentes implicados: 


- International Center (I-Center) 


- Coordinador de movilidad de la ETSEQ de la URV 


- OSD de la ETSEQ 


- Coordinador del máster 


- Coordinador de movilidad de la Universidad de acogida 


- Secretaria de la ETSEQ 


- Estudiante 


 


 


Protocolo: 


1- El estudiante interno de la ETSEQ de la URV asiste a las reuniones informativas, 


organizadas por el Centro Internacional y el Coordinador de movilidad de la ETSEQ, 


que se realizan durante el primer cuatrimestre del año académico anterior 


(típicamente en octubre) a la estancia, en las cuales se exponen las características 


de los programas de intercambio disponibles, incluyendo los programas Erasmus y 


Sicue-Séneca, así como otros convenios y programas. El Coordinador de movilidad 


permanece disponible para consultas sobre la idoneidad, desde un punto de vista 


académico, de la estancia que el alumno le plantea. Para facilitar esta tarea, el 


coordinador de movilidad tiene a su disposición una base de datos amplia de 


intercambios anteriores desde la ETSEQ. 


 


2- El estudiante solicita una plaza de intercambio a través de la convocatoria de 


movilidad publicada por el Centro Internacional. Los detalles de anteriores 


convocatorias están en la página web del centro internacional: 


http://www.urv.cat/mobility/index.html 


http://www.urv.cat/mobility/convocatoria_mobilitat.html 


Una vez el Coordinador de movilidad de la ETSEQ recibe una lista de los admitidos 


realiza una priorización de las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos 


en la convocatoria. De esta manera, el Coordinador intenta asignar un destino para 


cada solicitante de acuerdo con la lista.   


 


3- Alrededor de abril, el Centro Internacional solicita la beca de movilidad para los 


estudiantes seleccionados, informa a las universidades de destino de los candidatos 


de movilidad y hace una reunión informando a los estudiantes del procedimiento 


administrativo para preparar la estancia en la Universidad de destino. 


 


4- El estudiante consulta la información disponible de la Universidad de destino y de 


la base de datos de la ETSEQ sobre intercambios previos y se pone en contacto con 


el Coordinador de movilidad de la ETSEQ. Asimismo, se estudia el contenido de las 


asignaturas que el alumno propone cursar en la Universidad de destino para 


determinar si son compatibles con las asignaturas que tiene previsto matricular en 


la ETSEQ de la URV. El alumno entrega la documentación requerida, entre la cual 


se encuentra el Learning Agreement, al Centro Internacional antes de terminar el 


plazo indicado por la Universidad de destino, normalmente entre abril y junio. Este 


documento es el compromiso de cómo se le reconocen los créditos, si el alumno los 


supera en la Universidad de destino. Una vez aprobados por el Coordinador de 


movilidad de la ETSEQ y debidamente firmados y sellados por el mismo 


Coordinador, el estudiante envía la documentación a la Universidad de destino. Se 


guarda una copia de estos documentos en la OSD de la ETSEQ y también al Centro 


Internacional. 
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5- El Coordinador de movilidad de la Universidad de destino aprueba la admisión o 


no del estudiante de la URV y retorna la documentación al Centro Internacional, 


debidamente sellada y firmada, conforme se acepta al alumno.  


 


6-El alumno se matricula en la ETSEQ (URV) indicando en la matrícula las 


asignaturas que se tiene previsto realizar durante el período de movilidad. 


 


7- Durante la estancia del alumno en la Universidad de destino, el Coordinador de 


movilidad de la ETSEQ (URV) y el International Center (I-Center) están disponibles 


para ayudar en la resolución de dudas o problemas que pueden surgir. En el caso 


en que el alumno pretende modificar las asignaturas elegidas, el alumno debe 


acordar estos cambios con el Coordinador de movilidad de la ETSEQ y el 


Coordinador de la Universidad de destino y después recoger estos cambios en el 


apartado del Learning Agreement correspondiente a cambios. Este documento 


debería ser firmado por el estudiante, aprobado y firmado por el Coordinador de 


movilidad de la ETSEQ (URV), el Centro Internacional y el Coordinador de movilidad 


de la Universidad de destino y sellado por las dos Universidades. El documento 


firmado por el Coordinador de la ETSEQ se guarda en la OSD y el estudiante se 


responsabiliza de completar el resto de firmas. El Centro Internacional guarda una 


copia del acuerdo con la firma de todos los implicados. La OSD de la ETSEQ notifica 


de estos cambios a la Secretaria de la ETSEQ.  


 


10- Después de la estancia del alumno en la Universidad de destino, se debe recibir 


de ésta el certificado de notas que ha conseguido el estudiante durante su estancia. 


Este documento debe estar debidamente identificado por la Universidad de destino 


para que sea válido en la ETSEQ de la URV. Se entrega este certificado junto con la 


nota equivalente a la evaluación de las asignaturas indicadas en el Learning 


Agreement a la Secretaria de la ETSEQ para su reconocimiento. 


 


Protocolo de acogida destinado a los alumnos de otras universidades para 


realizar un programa de intercambio con la ETSEQ (URV). 


 


Agentes implicados: 


- Centro Internacional. 


- Coordinador de movilidad de ETSEQ de la (URV). 


- OSD de la ETSEQ. 


- Coordinador de movilidad de la Universidad de origen. 


- Secretaria de la ETSEQ. 


- Estudiante. 


 


Protocolo: 


1- El estudiante externo a la URV, con la aprobación previa de la Universidad de 


procedencia, debe enviar antes de la fecha indicada por el Centro Internacional los 


documentos indicados en la página Web del Centro Internacional 


(http://www.urv.cat/international/movilidad/en_index.html) 


 


 


2- El Coordinador de movilidad de la ETSEQ aprueba la admisión o no del 


estudiante externo, teniendo en cuenta los datos que tramitan desde la universidad 


de origen.  


 


3- El Coordinador de movilidad de la ETSEQ transmite su aceptación o no del 


estudiante al Centro Internacional que se encarga de hacerla llegar a la Universidad 


de origen.  
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4- A su llegada, el alumno visita el Centro Internacional, donde se le abre una ficha 


personal, se le pide copia de los documentos requeridos y los datos personales en 


el modelo normalizado, se le facilita la información general de la URV y se le dirige 


al Coordinador de movilidad de la ETSEQ. 


 


5- El Coordinador de movilidad de la ETSEQ recibe al alumno externo, le orienta 


sobre su estancia en la ETSEQ y revisa el Learning Agreement para autorizar la 


matrícula correspondiente. El estudiante rellena una ficha de alta generada en el 


Centro Internacional y la entrega a la OSD de la ETSEQ junto con la fotocopia del 


pasaporte para tramitar la documentación a la Secretaría de la ETSEQ. 


 


6- La Secretaría de la ETSEQ procede a la matriculación del alumno a partir de la 


documentación facilitada por la OSD de la ETSEQ. El estudiante firma el resguardo 


de matrícula.   


 


7- Durante la estancia del alumno externo, el Coordinador de movilidad y la OSD de 


la ETSEQ así como el International Center (I-Center) apoyan y orientan a los 


estudiantes. En el caso en que el alumno externo pretenda modificar las 


asignaturas elegidas, el alumno debe acordar estos cambios con el Coordinador de 


la Universidad de origen y el Coordinador de movilidad de la ETSEQ y después 


plasmar estos cambios en el Learning Agreement, en el apartado correspondiente a 


cambios. Este documento debería ser firmado por el estudiante, aprobado y 


firmado por el Coordinador de movilidad de la ETSEQ y el Coordinador de movilidad 


de la Universidad de origen y sellado por las dos Universidades. El documento 


firmado por el Coordinador de la ETSEQ se guarda en la OSD y el estudiante se 


responsabiliza de completar el resto de firmas. El Centro Internacional guarda una 


copia del acuerdo con la firma de todos los implicados. La OSD de la ETSEQ notifica 


de estos cambios a la Secretaria de la ETSEQ. 


 


8- Después del período de evaluación, el coordinador de movilidad de la ETSEQ con 


el apoyo de la OSD de la ETSEQ, solicita a la Secretaría de la ETSEQ todas las actas 


correspondientes a los estudiantes externos. Una vez recibidas, se rellena el 


Certificado de notas con las calificaciones obtenidas. Finalmente, se envían los 


Certificados debidamente firmado y sellado por correo postal al Centro 


Internacional de la Universidad de origen.   


 


 


b) El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS  


 


 


Sistema de calificaciones 


 


En consonancia con lo establecido en el art. 5 del RD 1125/20031, los estudiantes 


serán evaluados mediante los exámenes y pruebas de evaluación correspondientes. 


En todo caso, en cada una de las asignaturas que matricule, cada estudiante 


obtendrá, tras la valoración de sus resultados de aprendizaje, una calificación tanto 


numérica como cualitativa. 


 


La calificación numérica de cada asignatura se ajustará a la escala de 0 a 10, con 


expresión de un decimal. Todas las calificaciones numéricas irán acompañadas de la 


correspondiente calificación cualitativa de acuerdo con la escala siguiente: 


 


 


                                           
1
 RD 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18/09/2003), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
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calificación numérica calificación cualitativa 


de 0,0 a 4,9 suspenso 


de 5,0 a 6,9 aprobado 


de 7,0 a 8,9 notable 


de 9,0 a 10 sobresaliente 


 


 


Asimismo, se podrá otorgar la mención de “Matrícula de Honor” a alumnos que 


hayan obtenido una calificación numérica de 9,0 ó superior. El número de 


menciones de “Matrícula de Honor” no podrá exceder del 5% de los matriculados en 


la materia en ese curso académico, excepto si el número de alumnos matriculados 


es inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una única mención de “Matrícula de 


Honor”. 


 


 


Sistema de reconocimiento 


 


Se ha explicado en el apartado 4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos y 


sistema propuesto por la Universidad. 


 


 


5.2 Actividades formativas 


 


1) Sesión Magistral: Actividades teóricas. Exposición por parte del profesor 


de los contenidos teóricos de la asignatura. 


2) Seminarios: Resolución de problemas y ejercicios en clase vinculados con 


los contenidos teóricos. 


3) Laboratorio: Prácticas en laboratorio. Se realizan en grupos pequeños. 


En éstas, el profesor guiará a los estudiantes hacia la consecución de los 


objetivos planteados en la documentación de prácticas. 


4) Trabajo tutorizado: orientación y seguimiento del alumno. 


 


 


5.3 Metodologías docentes 


 


1 Sesión magistral. 


Combinación de clase magistral y estudio de casos mediante la introducción de los 


conceptos básicos, la discusión de ejemplos y la realización conjunta de ejercicios 


de forma presencial. Incluye reuniones de discusión grupales o individuales para 


aclarar conceptos o metodologías. 


 


2 Resolución de problemas y ejercicios en el aula.  


Resolución de colecciones de problemas por los estudiantes, individualmente o en 


grupo. Realización de problemas abiertos, esencialmente en equipo, 


independientemente y supervisados por el profesorado. Incluye el trabajo individual 


del alumno derivado de esta actividad. 


 


3 Prácticas a través de TIC en aulas informáticas. 


Realización de prácticas de laboratorio de cálculo en grupo para profundizar en la 


resolución numérica de problemas matemáticos complejos mediante un lenguaje de 


programación, el entorno MATLAB. 
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4 Prácticas de laboratorio. 


Realización de prácticas de laboratorio para el estudio experimental de los 


conceptos básicos de la materia. Incluye el trabajo individual del alumno. 


 


5 Foros de discusión. 


Actividad a través de las TIC donde se debaten temas de actualidad relacionados 


con el ámbito académico y/o profesional. Incluye el trabajo individual del alumno. 


 


6 Estudios previos. 


Estudio individual del alumno para la preparación de las prácticas de laboratorio, la 


redacción de los informes y la preparación de las pruebas prácticas. 


 


7 Elaboración de informes y presentaciones. 


Dedicación no presencial a la preparación de informes técnicos de resultados y 


presentaciones para la defensa de los mismos. 


 


8 Estudio de problemas abiertos.  


Discusión y resolución de un problema abierto sujeto a restricciones pero con 


múltiples soluciones. Entrega de un informe. 


 


9 Anteproyecto Integrado 


Se trata de realizar proyectos que permitan la cooperación de varias asignaturas y 


que enfrenten a los alumnos, trabajando en equipo, a problemas abiertos que los 


hagan entrenar, entre otras, sus capacidades de aprendizaje en cooperación, 


liderazgo, organización, comunicación y fortalecimiento de las relaciones 


personales. 


 


10 Realización de pruebas prácticas individuales. 


Incluye exámenes finales, sesiones de problemas evaluables a realizar en el aula o 


en el laboratorio, y pruebas específicas de evaluación de las prácticas a través de 


TIC. 


 


11 Atención personalizada  


Para asesorar al alumno en el desarrollo de su trabajo en la materia  


 


12 Proceso selección del puesto de prácticas externas 


Entrevistas personales del tutor de prácticas con el alumno. Orientación profesional 


y selección del destino de prácticas en función de las preferencias profesionales del 


alumno 


 


13 Ejecución de las prácticas externas 


Aprendizaje, adaptación y realización de los encargos profesionales asignados por el 


tutor externo, con la supervisión del tutor interno. 


 


14 Elaboración de un informe de prácticas externas 


Redacción de un informe, de corte técnico, en el que se detallen los objetivos y las 


tareas realizadas, las metodologías utilizadas, y el grado de consecución de los 
objetivos, conclusiones y valoraciones. 
 


15 Elaboración de una presentación del trabajo de prácticas externas 


Elaboración mediante TIC’s de una presentación breve, de corte técnico, sobre el 


trabajo de prácticas. En esta se presentarán, fundamentalmente, las objetivos y las 


tareas realizadas, las metodologías utilizadas, y el grado de consecución de los 


objetivos, conclusiones y valoraciones. 


 


16 Tutoría interna (tutor de la universidad) 
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Sesiones de supervisión y seguimiento de las actividades técnicas realizadas y del 


grado de consecución de los objetivos de las prácticas. 


 


 


17  Tutoría externa (tutor en la empresa) 


Presentación de los objetivos y las tareas a llevar a cabo en la empresa. Sesiones 


de supervisión y seguimiento de las actividades técnicas realizadas y del grado de 


consecución de los objetivos de las prácticas. 


 


18 Proceso selección del trabajo de fin de grado (TFG) 


Entrevistas personales del tutor académico con el alumno. Orientación profesional y 


selección del tema del TFG en función de las preferencias profesionales del alumno 
 


19 Estudios previos del TFG 


Redacción de un informe, de corte técnico, en el que se detallen los objetivos del 


proyecto, las tareas a realizar y programación 
 


20 Elaboración del TFG 


Elaboración y redacción de un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Agrícola que 


tengan por objeto, las acciones mencionadas en la Orden CIN/323/2009. 
 


21 Preparación de la presentación y defensa del TFG 


Preparación de una presentación técnica de los resultados y conclusiones del 


proyecto 
 


22 Atención personalizada con el tutor académico (Tutoría académica) 


Sesiones de supervisión y seguimiento por parte del tutor académico de las 


actividades técnicas y de la evolución de las competencias del alumno tanto 


profesionales como de orientación profesional del alumno. 


 


5.4 Sistema de evaluación 


 


1 Resolución de problemas o ejercicios en el aula 


Entrega de ejercicios realizados individualmente o en grupo y pedidos 


periódicamente al final de una sesión 


 


2 Estudio de problemas abiertos.  


Discusión y resolución de un problema abierto sujeto a restricciones pero con 


múltiples soluciones. Entrega de un informe. 


 


3 Pruebas prácticas cortas.  


Pruebas individuales intermedias mediante preguntas cortas conceptuales y 


problemas de aplicación sobre los contenidos proporcionados hasta el momento. 


 


4 Prueba práctica final. 


Prueba individual al final del periodo lectivo que puede ser global o restringida de 


acuerdo con el rendimiento previo del estudiante. 


 


5 Presentación y defensa oral de los resultados de las prácticas 


Presentación oral (con ayuda de las TIC) de los resultados de la experimentación y 


defensa de los mismos. 


 


6 Presentaciones / Exposiciones 


Exposición oral por parte de los alumnos de un tema concreto, de un caso, o de un 


trabajo (previa presentación escrita). 
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7 Evaluación del informe de prácticas 


Informes técnicos elaborados a partir de la experimentación realizada y los 


resultados de la misma 


 


8 Pruebas de desarrollo 


Pruebas que incluyen preguntas abiertas sobre un tema. El alumno ha de 


desarrollar, relacionar, organizar y presentar los conocimientos que tiene sobre la 


materia. La respuesta que da el alumno es extensa. Para la evaluación de la 


actividad del forum. 


 


9 Pruebas objetivas tipos test  


Pruebas que incluyen preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta. 


El alumno selecciona una respuesta entre un número limitado de posibilidades. 


 


10 Pruebas de diseño experimental.  


Prueba de diseño experimental realizada por el grupo antes de cada práctica. 


 


11 Estudios de Casos (Hands out) 


Sesiones de estudio de casos llevadas a cabo en el aula realizadas en equipo. 


 


12 Evaluación del informe del Anteproyecto Integrado 


Elaboración y entrega de un informe técnico sobre los resultados del Anteproyecto 


Integrado (AI), según el libro de estilo proporcionado a los alumnos. Esta tarea se 


realiza en el seno del equipo de trabajo. 


 


13 Presentación y defensa oral del trabajo realizado en el Anteproyecto. 


Aunque el trabajo se haya hecho en equipo, cada alumno debe responder de modo 


individual de todos y cada uno de los aspectos que confluyen en el Anteproyecto 


Integrado (responsabilidad compartida) 


 


14 Evaluación de las competencias transversales y nucleares 


Por su naturaleza, requieren de la observación continua de comportamientos de los 


individuos para establecer el nivel de competencia que éstos desarrollan. Para 


llevarlo a cabo se introducen descriptores de la competencia (aquellas habilidades o 


aptitudes de describen la competencia) y las llamadas rúbricas que a éstos se 


asocian (aquellos comportamientos observables que indican tener un cierto nivel -


1,2 ó 3- de competencia). Estos instrumentos nos permiten establecer el nivel de 


competencia a través de las siguientes observaciones 


 


• Observación del comportamiento de los miembros del equipo por parte del 


líder del mismo  


• Observación cruzada del comportamiento entre los miembros del equipo 


• Observación del líder por parte de los miembros del equipo 


• Observación del líder y de los miembros por parte del profesor de la 


asignatura (evaluación y feedback) 


• Observación de los miembros del equipo y el líder por parte de los 


profesores del AI durante la presentación y defensa del trabajo 


• Observación colectiva (como equipo) de los aspectos relacionados con estas 


competencias en el informe técnico así como durante la presentación, por 


parte de los profesores del AI 


 


Las competencias transversales y nucleares se evalúan, como se ha dicho, en 


base a tres niveles. Si el alumno no consigue llegar al nivel de competencia 


establecido para el curso en cuestión, la asignatura está suspendida. 


 


15 Informe de prácticas externas (Evaluación interna) 


El tutor de la universidad evalúa el informe de prácticas externas. 
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16 Presentación y defensa de los trabajos de prácticas externas 


(Evaluación interna) 


El tutor de la universidad evalúa la presentación y la defensa de las actividades 


desarrolladas durante la estancia de prácticas externas. 


 


17 Informe del tutor externo  (Evaluación externa) 


El tutor externo proporciona un informe valorando el nivel de competencia del 


alumno en los distintos ítems observado durante su estancia de prácticas 


externas. 


 


18 Evaluación del informe escrito del TFG 


El tutor de la universidad evalúa el informe escrito del proyecto 
 


19 Evaluación de la presentación y defensa del TFG 


El tribunal, compuesto por un grupo de expertos universitarios y del mundo 


industrial, evalúa los resultados del TFG desde una óptica profesional, al mismo 


tiempo que evalúa competencias transversales y nucleares a partir de la 


presentación y la defensa del trabajo realizado 


 


20 Evaluación tutorial.  


El tutor interno evalúa las competencias transversales y nucleares del alumno, 


a partir de las entrevistas personales de selección del tema del TFG y de 


seguimiento, así como de los informes de los agentes externos que hayan 


participado en el desarrollo del proyecto. 
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